
EXTRACTO ACTA DE SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 4 DE DICIEMBRE 
DE 2015.- ORDINARIA.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES.- 
 
Se estudian las actas de las sesiones plenarias celebradas los días 5 de noviembre de 
2014 (ordinaria) y 28 de noviembre de 2014 (extraordinaria y urgente) que se aprueban 
por asentimiento. 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA 
 
LICENCIA DE APERTURA 
 
LICAPERT/2014/23.- ARIAN CONSTRUCCION Y GESTION DE 
INFRAESTRUCTURAS S.A.- Licencia de Apertura a  ARIAN CONSTRUCCION Y 
GESTION DE INFRAESTRUCTURAS, S.A., para el inicio de la actividad clasificada de 
oficinas para planta de fabricación de mezclas asfálticas ubicada en la parcela 109 del 
polígono 12 de  Ezperun - Noáin (Valle de Elorz).- 13/11/14. 
 
 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y OBRA CONJUNTA 
 
LICACTCL4C/2014/5.- 3P BIOPHARMACEUTICALS S.L.- Licencia de Actividad 
Clasificada y obra conjunta para la actividad denominada elaboración de productos y 
procesos biotecnológicos en la parcela 747 del polígono 1 con dirección postal Calle 
Mocholí, nº 2 del Polígono Industrial Mocholí de Noáin.-29/10/14. 
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
LICOBRCOM/2014/24.- ONEGIN ESPECIALIDADES GASTRONÓMICAS S.L.- 
Adecuar - acondicionar la oficina, pintar paredes y techos, poner tomas de enchufe 
cerca de los puestos de trabajo en la nave 4 de la Calle A del Polígono Industrial 
Vizcaya de Torres de Elorz.- 23/10/14. 
 
LICOBRMA/2014/22.- FUNERARIA SAN PEDRO NAVARRA S.L.- Licencia de obras 
para adecuación de nave para tanatorio ubicada en la parcela 663 del polígono 2 con 
dirección postal A. nº 2 de Noáin.- 27/10/14. 
 
LICOBRME/2014/21.- D. J.M.R., en representación de  CONSTRUCCIONES 
TAFALLA 20 S.L.- Licencia de obras para retejado de cubierta, reparación e 



impermeabilización babero y alero en Calle  Plaza San Fco. Javier, nº 4  de Noáin para 
Copropietarios Plaza San Fco. Javier 4 de Noáin.- 27/10/14. 
 
LICOBRCOM/2014/23.- D. P.V.C.- Licencia de obra para bordillo y así evitar la entrada 
de agua en bajera de Plaza San Miguel, nº 8 de Noáin.- 29/10/14. 
 
LICOBRCOM/2014/25.- D. P.S.A.- Licencia de obras cambio de ventanas de Plaza 
San Miguel, nº 5 – 2º A de Noáin.- 29/10/14. 
 
LICOBRME/2014/53.- D. J.I.L.A.- Licencia de obra derribo, sustitución de cerámica en 
baño, cocina y sustitución de ventanas de aluminio en vivienda de Paseo Ezpelagaña, 
nº 20 de Noáin.- 29/10/14. 
 
LICOBRME/2014/54.- COMUNIDAD PROPIETARIOS PZA SAN MIGUEL 5-Licencia 
de obras -  arreglos descolchados de hormigón en fachada ubicada en la parcela 101 - 
5 del polígono 1 con dirección postal Plaza San Miguel.-03/11/14. 
 
LICOBRMA/2014/25.- DOÑA M.J.M.A.- Licencia de obra reparación de muro en Calle 
San Juan, nº 9 de Noáin.- 14/11/14. 
 
LICOBRME/2014/61.- D. E.Z.G.- Licencia de obra caseta de herramientas en huerta de 
ocio el Mirador de Noáin.- 17/11/14. 
 
 
VARIOS 
 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE EORZ).- 
 
1º.- Designar a Í.U.L. como Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de las obras denominadas “Reforma de Vestuarios en las piscinas de verano 
de las Instalaciones Deportivas Bidezarra” en Noáin. 
 
2º.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud presentado por la empresa 
“EXCAVACIONES FERMÍN OSÉS S.L.” para su aplicación en la ejecución del contrato 
de obras denominado “REFORMA DE VESTUARIOS EN LAS PISCINAS DE VERANO 
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS BIDEZARRA” en Noáin.-09/06/14. 
 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE EORZ).- 
 
1º.- Designar a M.G.P. como Coordinadora en materia de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de las obras denominadas “Adecuación de salas en planta primera del 
Polideportivo Municipal de Noáin (Valle de Elorz)”, en Noáin. 
 
2º.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud presentado por la empresa “PROMOTORA 
CONSTRUCTORA PEDROARENA S.L.”. para su aplicación en la ejecución del 
contrato de obras denominado “ADECUACIÓN DE SALAS EN PLANTA PRIMERA 



DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)”, en Noáin.- 
27/10/14. 
 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE EORZ).- 
 
1º.- Designar a Í.U.R. como Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de las obras denominado “REURBANIZACIÓN DE LA AVENIDA DE IZAGA”, 
en Elorz, a favor de la Mercantil “CONSTRUCCIONES ANDRICÁIN S.L.”   
 
2º.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud presentado por la empresa 
“CONSTRUCCIONES ANDRICÁIN S.L.” para su aplicación en la ejecución del 
contrato de obras denominado “REURBANIZACIÓN DE LA AVENIDA DE IZAGA”, en 
Elorz.- 20/10/14. 
 
CLUB AUTOMODELISMO RADIOCONTROL DE NAVARRA (CARNA).- Licencia de 
uso de parte de la parcela 356 de polígono 1 del Catastro de la Riqueza Urbana de 
Noáin (Valle de Elorz) para la práctica deportiva del automovilismo de radiocontrol.- 
20/10/14. 
 
DON J.C.D.L.- Baja vado nº 179, ubicado en Calle Real, nº 61 de Noáin.- 11/11/14. 
 
NAPARBIER S. COOP.- Autorizar para la realización del evento de degustación y 
catering con algo de música en la nave industrial, ubicada en el Polígono Talluntxe, 
Calle B – 41 de Noáin, a celebrar el día 21 de noviembre de 2014 en horario de 18.00 
a 22.00 con las siguientes medidas  correctoras.-11/11/14. 
 
DON L.B.V.- Baja vado nº 110, ubicado en la Calle Real 26 de Noáin.- 13/11/14. 
 
LICENCIA DE USO DE LOCAL DESTINADO A CENTRO DE REUNION.- D. J.M.G. 
(LA PACHANA VIP).- Licencia de Uso de local destinado a Centro de Reunión, 
ubicado en Plaza San Miguel, nº 2 bajo de Noáin.- 24/09/14. 
 
CONSTRUCCIONES TAFALLA 20 S.L.- Devolución del aval por importe de 822 € que 
se presentó en concepto de garantía de los posibles desperfectos  que se generen en 
la obra – Expediente LICOBRME/2014/21.- 19/11/14. 
 
COPROPIETARIOS CALLE REAL 5 DE NOAIN.- Devolución del aval por importe de 
455,70 € que se presentó en concepto de garantía de los posibles desperfectos  que 
se generen en la obra – Expediente LICOBRME/2014/42.-  1911/14. 
 
ELECNOR S.A. – TELEFÓNICA  DE ESPAÑA S.A.U.- Devolución del aval por importe 
de 3450 €, de fecha 28 de agosto de 2014 de COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS 
DE CREDITO A LA EXPORTACION S.A. - COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, que se presentó en concepto de garantía de los posibles desperfectos  
que se generen en la obra – Expediente LICOBRME/2014/36.- 19/11/14. 

 



D. J.S.A., en representación de Caixabank y tras acreditar la situación de la empresa 
PAYMO S.A.- Devolución del aval por importe de 4560,46 € que se presentó en 
concepto de Fianza Definitiva para responder de las obligaciones derivadas del 
cumplimiento del contrato SUMINISTRO Y COLOCACION DEL MOBILIARIO DE LA 
ESCUELA DE MUSICA DE NOAIN.- 19/11/14. 
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 15 de octubre de 2014, por la que se autoriza a doña 
T.G.A.A., en nombre y representación de ASOCIACIÓN DE COMERCIOS DE NOÁIN, 
para que puedan utilizar el inmueble del Centro de Interpretación de la Jardinería 
Ecológica Lorenea de Noáin, ubicado en Calle sierra de Tajonar, s.n. – Parque de los 
Sentidos de Noáin, como domicilio social de dicha asociación, en virtud de cesión 
gratuita a precario. 
 
Dado que el Centro de Interpretación de la Jardinería Ecológica “Lorenea” de Noáin 
está arrendado a Fundación Varazdin, el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) cede 
a precario el local como sede social no como sede física. 
 
Esta cesión se deberá materializar en un contrato entre ambas partes. 
 
Sra. Del Río solicita información sobre la existencia de locales disponibles en la 
actualidad para poder reunirse los vecinos sin tener que abonar importe económico ya 
que considera que en este momento no existen. 
 
Sr. Marco responde que estudiará el tema. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 15 de octubre de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado con fecha 15/10/2014 por DÑA. A.E.A., en representación de A.I.M.E. A. Y 
M.P.I, solicitando la devolución de la cuota pagada por Impuesto de Actividades 
Económicas 2014 por haberse dado de baja en el censo de actividades económicas de 
este Ayuntamiento con fecha 30/09/2014. 

Comprobado el alta de la sociedad interesada en I.A.E. con fecha 26/05/2014 y el pago 
del recibo correspondiente a 3 trimestres del 2014 por importe de 48,29 € y la 
Declaración de Baja con fecha 30/09/2014. 

Se resuelve: 

1º. Devolver a A.I.M.E.A. Y M.P.I. la cantidad de 16,10 € correspondiente a 1 trimestre 
de la cuota del I.A.E. año 2014, al nº de cuenta facilitado por la interesada.  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 22 de octubre de 2014, por la que, vista la solicitud 
presentada con número de registro 140003229 por D. S.G.L. de devolución de importe 
de ICIO relativo a la ejecución de obra de reforma de edificio de viviendas en c/ San 
Martín n9 18 de Imárcoain. 



 
Comprobada la liquidación de ICIO de dicha obra mediante el Acta de Inspección 
número 1319_ACO_ICIO se desprende de la misma que el obligado tributario ingresó 
a cuenta una cuota de 20.369,53€, siendo la cuota resultante de la comprobación 
inspectora 14.614,36 €. 
 
Se resuelve: 
 
Proceder a la devolución de la cantidad de 5.755,17 € a D. l. Y S.G.L., correspondiente 
al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, motivado por la diferencia 
entre la cuota satisfecha en el momento del devengo y liquidación efectuada en el Acta 
de Conformidad resultante de la inspección de dicha liquidación.  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 24 de octubre de 2014, por la que se desestima el 
Recurso de Reposición interpuesto por D. L.L.I.O., en el que se solicita la anulación de 
la Resolución de Alcaldía firmada por el Alcalde y la Secretaria de Noáin con fecha 26 
de agosto de 2014, número de registro 140002615, R. SALIDA: 1, ASUNTO: 95; por la 
que se requiere se proceda a la retirada de la Ikurriña colocada en la ventana del 
despacho asignado por el Ayuntamiento en el edificio consistorial, pudiendo, si así lo 
considera procedente, tenerla en su despacho pero de forma que no se vea desde el 
exterior. Deberá proceder a retirarla en cualquier caso antes de las 15 horas del día 26 
de agosto de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de octubre de 2014, por la que se estima la 
alegación presentada por D. A.V.B. en el expediente sancionador MULTRAF/2013/201, 
por prescripción de la infracción denunciada, ordenando el archivo del expediente y la 
devolución del importe cobrado ingresando dicho importe en el nº de cuenta que el 
interesado indique. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de octubre de 2014, por la que se autoriza el 
cambio de beneficiario de la subvención por fomento de empleo concedida mediante 
Resolución de fecha 21 de octubre de 2013, pasando de D. J.R.L.M. a IND-AUDIT 
OPTIMIZACIÓN, S.L., dado que la constitución de esta sociedad de responsabilidad 
limitada no ha supuesto ninguna modificación sustancial en cuanto a la actividad, 
plantilla y domicilio social del beneficiario, y sobre todo, la contratación objeto de 
subvención continúa en la nueva empresa desde el día 8 de enero de 2013, y no 
contraviene la Ley Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones ni la 
Ordenanza General de Subvenciones, Ordenanza nº 40. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de octubre de 2014, por la que, vista la petición 
efectuada por doña V.M.V., en calidad de gestora del Centro Cívico de Noáin, en el 
que solicita autorización del Ayuntamiento para poder utilizar la zona nueva (negra) del 
salón social del Centro Cívico de Noáin para poder servir comidas y cenas, en los 
horarios que tiene establecidos en el bar. 
 
Se resuelve: 
 



1°.- CONCEDER autorización a doña V.M.V., para poder utilizar la zona nueva (negra) 
del salón social del Centro Cívico de Noáin para poder servir comidas y cenas, en los 
horarios que tiene regulados en el bar.  
 
No obstante, se deberá tener en cuenta que de existir algún acto programado por el 
Ayuntamiento, estos actos tendrán prioridad a la hora de reservar el espacio. 
 
2º.- Dicha autorización se concede a precario pudiendo el Ayuntamiento, si así lo 
estima conveniente y sin tener que justificar su decisión, dejar el mismo sin efecto. 

. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de octubre de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado con fecha 16/09/2014 por D. I.A.P., solicitando la devolución de la cuota 
pagada por Impuesto de Actividades Económicas 2014 por haberse dado de baja en el 
epígrafe 150110 “Construcción completa, reparación y conservación de edificaciones” 
con fecha 16/09/2014. 

Comprobado el pago del recibo correspondiente al año 2014 por un importe total de 
532,95 € y la Declaración de Baja del epígrafe 150110 con fecha 16/09/2014, se 
resuelve: 

1º. Devolver a D. I.A.P. la cantidad de 45,07 € correspondiente a 1 trimestre de la 
cuota del I.A.E. epígrafe 150110 del año 2014, al nº de cuenta facilitado por el 
interesado.  

. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de octubre de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado con fecha 06/10/2014 por DÑA. M.A.I., por el que solicita acogerse a la 
bonificación en el Impuesto de Actividades Económicas por inicio de actividad y 
devolución de la parte correspondiente de las cuotas de los años 2013 y 2014. 

Comprobado que la persona interesada se dio de alta en el I.A.E. con fecha 
07/05/2013 en el epígrafe 184400 ”Servicios publicidad, relaciones públicas y 
similares” pagando el recibo correspondiente del año 2013 por importe de 197,37 € y 
del año 2014 por importe de 263,16 €. 

Según lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena L.F. 21/97, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio 1998, corresponde aplicar una 
bonificación en la cuota del I.A.E. por inicio de las actividades empresariales 
clasificadas en la Sección Primera de las Tarifas del 75% el primer periodo impositivo, 
el 50% el segundo y 25% el tercero, se resuelve: 

1º. Aplicar la bonificación por inicio en el I.A.E. a DÑA. M.A.I. en la actividad 
empresarial clasificada en la Sección Primera de las Tarifas (epígrafe 184400) iniciada 
en el año 2013.  

2º. Proceder a la devolución de un importe total de 279,61 € correspondiente a la 
bonificación del 75% de la cuota pagada del I.A.E. del primer año 2013 (148,03 €) y del 
50% de la cuota del segundo año 2014 (131,58 €) a la interesada al nº de cuenta que 
consta en nuestra base de datos. 



. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de octubre de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado con fecha 17/10/2014 por D. J.C.C.M., solicitando la devolución de la cuota 
pagada por Impuesto de Actividades Económicas 2014 por haberse dado de baja en el 
censo de actividades económicas de este Ayuntamiento con fecha 30/09/2014. 

Comprobado el pago del recibo correspondiente a la cuota del I.A.E. 2014 con fecha 
20/10/2014 por importe de 293,24 € y la Declaración de Baja con fecha 30/09/2014, se 
resuelve: 

1º. Devolver a D. J.C.C.M. la cantidad de 73,31 € correspondiente a 1 trimestre de la 
cuota del I.A.E. año 2014, al nº de cuenta que consta en el Ayuntamiento.  

. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de octubre de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado con fecha 20/10/2014 por D. N.Z.Z., solicitando la devolución de la cuota 
pagada por Impuesto de Actividades Económicas 2014 por haberse dado de baja en el 
censo de actividades económicas de este Ayuntamiento con fecha 30/09/2014. 

Comprobado el pago del recibo correspondiente a la cuota del I.A.E. 2014 con fecha 
20/10/2014 por importe de 256,88 € y la Declaración de Baja con fecha 30/09/2014, se 
resuelve: 

1º. Devolver a D. N.Z.Z. la cantidad de 64,22 € correspondiente a 1 trimestre de la 
cuota del I.A.E. año 2014, al nº de cuenta que consta en el Ayuntamiento.  

. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de octubre de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado con fecha 22/10/2014 por D. R.LL.R., en representación de RAMAL 
GRÚAS Y TRANSPORTES S.L., solicitando la devolución de la parte correspondiente 
de la cuota pagada por Impuesto de Actividades Económicas 2014 por haberse dado 
de baja en el epígrafe 185200 “Alquiler de máquinas y equipo para la construcción” con 
fecha 30/09/2014. 

Comprobado el pago del recibo correspondiente a la cuota de 2 epígrafes del I.A.E. 
2014 con fecha 20/10/2014 por importe total de 717,30 € y la Declaración de Baja del 
epígrafe 185200 con fecha 30/09/2014, se resuelve: 

1º. Devolver a RAMAL GRÚAS Y TRANSPORTES S.L. la cantidad de 67,78 € 
correspondiente a 1 trimestre de la cuota del epígrafe 185200 del I.A.E. año 2014, al nº 
de cuenta indicado por el interesado.  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de octubre de 2014, por la que, vista la solicitud 
presentada por A.E.E. en la que se pide autorización para la colocación de carteles en 
diferentes puntos de la vía pública del núcleo de Noáin, carteles que conforme a la 
solicitud tienen por objeto convocar a las concentraciones a favor de los derechos de 
los presos, sus familiares y amigos, carteles que se colocarían los miércoles anteriores 
a los últimos viernes de cada mes, y que serían retirados al terminar cada una de las 
concentraciones, 
 



Considerando que el Ayuntamiento tiene habilitados un número suficiente de espacios 
destinados específicamente a tales fines, 
 
Considerando no obstante lo anterior el formato de los carteles cuya colocación se 
solicita y el periodo de exposición, así como el compromiso de su retirada después de 
cada una de las concentraciones previstas para los últimos viernes de cada mes; al 
amparo de lo dispuesto en la vigente ordenanza municipal reguladora de la promoción 
de conductas cívicas y protección de espacios públicos, se resuelve: 
 
Primero.- Autorizar a A.E.E., cuyos datos obran en la solicitud presentada, la 
colocación de carteles en los lugares específicamente habilitados por este 
Ayuntamiento, que en todo caso serán de las características señaladas en la solicitud y 
que no podrán ir pegados sino de manera que puedan retirarse manera rápida y sin 
causar daños al soporte. 
 
Segundo.- Además, autorizar la colocación de un número máximo de seis carteles 
fuera de los lugares a que se refiere el punto anterior de la presente Resolución, y en 
idénticos términos en cuanto a características y colocación. 
 
Tercero.- Con carácter previo a la eficacia de la presente autorización, requerir a 
A.E.E. la identificación de los lugares en los que colocará los seis carteles adicionales. 
  
Cuarto.- Establecer el siguiente régimen de autorización, además del derivado de la 
propia solicitud en cuanto a tipología de los carteles y fechas de colocación y retirada: 

• La autorización queda limitada al objeto expuesto en la solicitud, quedando 
expresamente prohibida la colocación de carteles con cualquier otro mensaje. 

• No podrá modificarse el lugar de colocación de los carteles sino mediante previa 
autorización municipal. 

• Dado el carácter excepcional de la autorización, ésta se otorga con carácter de 
precario, por lo que podrá ser revocada en cualquier momento. 

• Sin perjuicio de su revocabilidad, de no proceder la interesada a la retirada de 
los carteles conforme a lo expuesto en la propia solicitud, se procederá a su 
eliminación por los servicios municipales, siendo los costes de la retirada 
repercutibles a la interesada. 

• En caso de incumplimiento de los términos de la autorización, podrá asimismo 
condicionarse su mantenimiento a la presentación por la interesada de una 
fianza que garantice el correcto cumplimiento de sus términos. 

• La responsabilidad por el incumplimiento de la autorización, incluyendo las 
sanciones a que en derecho pudiera haber lugar, será imputable a la solicitante. 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de octubre de 2014, por la que se concede 
permiso a Dª M. y S.R.C., para ampliar el horario de cierre de dicho establecimiento 
hasta las 6:00 horas de la madrugada, con motivo de la celebración de “Halloween” el 
viernes día 31 de octubre de 2014, por no causar perjuicio a las solicitantes. 
 
Así mismo se le comunica que a las 5:00 horas de la mañana deberá proceder al corte 
de todo sistema de música en el local. 



 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de octubre de 2014, por la que, vista  la 
Resolución 233/2012, de 23 de febrero, del Director Gerente del Servicio Navarro de 
Empleo, por la que se regula la concesión de subvenciones a las Entidades Locales 
por la contratación de personas desempleadas para la realización de obras y servicios 
de interés general o social, publicada en el BOLETIN OFICIAL de Navarra nº 44 de 2 
de marzo de 2012, y las modificaciones introducidas por sucesivas Resoluciones, la 
última la 1887/2014, de 4 de septiembre (BOLETIN OFICIAL de Navarra nº 185 de 
22/09/2014). 
 
Vista la documentación obrante en el expediente que ha sido redactada por los 
servicios técnicos municipales en la que se programan y valoran las actuaciones 
susceptibles de acogerse a la convocatoria que está previsto acometer en el año 2015,  
 
Estando esta Entidad interesada en concurrir a la convocatoria acogiéndose a la 
señalada Resolución 233/2012 para la ejecución de obras en el municipio durante el 
ejercicio de 2015, por la que se resuelve: 
 
1º.- Aprobar la ejecución de las siguientes obras durante el ejercicio de 2015: 
 
“Adecuación y mejora de edificios y espacios públicos en Noáin (Valle de Elorz) - 
Noáin y Concejos, con un coste salarial previsto y subvencionable de 81.321,3 €”. 
 
2.- Concurrir a la convocatoria abierta por la Resolución 233/2012, de 23 de febrero, 
del Director Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se regula la concesión 
de subvenciones a las Entidades Locales por la contratación de personas 
desempleadas para la realización de obras y servicios de interés general o social. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de octubre de 2014, por la que se procede a la 
devolución a FUNDACIÓN VARAZDIN de aval bancario por importe de 2.000 €, 
emitido por Caja Rural de Navarra con fecha 30 de julio de 2010, Registro Especial de 
Avales nº 49.420, depositado en concepto de garantía definitiva del contrato de 
concesión y limpieza del Centro de Interpretación de la Jardinería Ecológica de Noáin 
(Valle de Elorz), suscrito con fecha 19 de julio de 2010, al haber finalizado el mismo y 
haberse adjudicado el arrendamiento y gestión del referido local. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de octubre de 2014, por la que, vistos los 
expedientes de siniestros del año 2013 con números 482068541 y 482076351 por 
causa de vandalismo en el polideportivo del Colegio San Miguel de Noáin, 
produciéndose daños en extintores y puerta de aluminio. 
 
Visto el expediente de siniestros del año 2014 con número 482727701 por causa de 
vandalismo en el polideportivo del Colegio San Miguel de Noáin, produciéndose daños 
en la misma puerta de aluminio. 
 
Vista la documentación que obra en el expediente administrativo. 
 



Visto que con fecha 24 de enero de 2014 Mapfre abonó a este Ayuntamiento la 
cantidad de 386,23 € por el presupuesto de Euntze presentado en concepto de arreglo 
de la puerta de aluminio de entrada al polideportivo en los expedientes del año 2013 
con números 482068541 y 482076351. 
 
Visto que esta reparación nunca se llegó a realizar, habiendo cambiado posteriormente 
la puerta y habiendo abonado Mapfre a este Ayuntamiento la factura correspondiente 
por importe de 1.732,11 € y otra factura previa de reparación de la misma puerta por 
importe de 260,39 € en el expediente del año 2014 con número 482727701. 
 
Visto el informe emitido con fecha 30 de octubre de 2014 por el Técnico Municipal de 
Deportes de Noáin. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- REINTEGRAR a Mapfre la cantidad de 386,23 € en concepto de devolución de 
pago que no procede al no haberse realizado la reparación presupuestada por Euntze. 
 
2º.- NOTIFICAR la presente Resolución a Mapfre, al Patronato Municipal de Deportes 
de Noáin, a los servicios municipales responsables de la gestión de siniestros, a 
Intervención y al Pleno en la primera sesión que se celebre. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de octubre de 2014, por la que se procede a 
rescindir el contrato de arrendamiento del bar de las instalaciones deportivas 
“Bidezarra” de Noáin suscrito con Doña Susana Rodríguez Castillo y Doña Myriam 
Rodríguez Castillo, a fecha 30 de septiembre de 2014. 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de octubre de 2014, por la que se concede a D. 
J.H.B. el reintegro de los gastos de renovación del carnet de conducir clase BTP por 
importe de 76,00 €, al venir así recogido en el artículo 8 del Acuerdo de Trabajadores 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de octubre de 2014, por la que concede a D. 
J.T.Z.M. un préstamo de 3.000,00 euros (TRES MIL EUROS) a devolver en un plazo 
de 18 meses (21 mensualidades), de acuerdo con lo contemplado en el Convenio 
suscrito con sus funcionarios y personal laboral fijo para el periodo 2012 – 2015. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de octubre de 2014, por la que, vista la 
reclamación presentada por don D.A.P.P. solicitando la reparación de su vehículo con 
matrícula 6615 DDX, el cual tiene daños consistentes en quemaduras de polvo en los 
cristales debido a que se encontraba estacionado en la calle Real nº 44 de Noáin, a la 
altura de la frutería que hay al lado del Caprabo durante el transcurso del toro de fuego 
en las fiestas patronales de Noáin. 
 
Vista la documentación que obra en el expediente administrativo. 
 



Visto el informe de Policía Municipal de Noáin (Valle de Elorz). 
 
A la vista del programa de fiestas patronales de Noáin para el año 2014. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- DENEGAR la solicitud efectuada por don D.A.P.P., dado que no se concluye 
responsabilidad que pudiera ser imputable a este Ayuntamiento en los hechos 
ocurridos, ya que existen advertencias y prohibiciones al respecto tanto en la 
señalización colocada por Policía Municipal como en el programa de fiestas 
patronales, donde se advertía de las prohibiciones durante la celebración del toro de 
fuego. 
 
2º.- NOTIFICAR la presente Resolución a don D.A.P.P. y al Pleno en la primera sesión 
que se celebre. 
 

. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de noviembre de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado con fecha 27 de octubre de 2014 por D. J.O.M., en representación de 
NAPAR BIDEAK S.COOP., solicitando la baja en el Impuesto de Actividades 
Económicas por traslado de la empresa de Noáin a Ansoáin con fecha abril de 2002. 

Vista la documentación aportada, certificado emitido por el Centro Europeo de 
Empresas e Innovación Navarra CEIN de fecha 24/10/2014 en el que se hace constar 
que esta cooperativa estuvo instalada en el Vivero de Innovación de Cein de Noáin 
desde septiembre de 1997 hasta abril de 2002. 

Según lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Foral 614/1996, de 11 de noviembre, 
por el que se dictan las normas para la gestión del impuesto sobre actividades 
económicas, y según el art. 17.2 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, por la que se 
regulan las Haciendas Locales, se resuelve: 

1.- Estimar la solicitud presentada por NAPAR BIDEAK S.COOP., darla de baja en el 
Registro de Actividades Económicas de este Ayuntamiento con la fecha solicitada abril 
de 2002. 

2.- Proceder a la devolución de 958,77 €, importe correspondiente a las cuotas de 
I.A.E. abonadas por Napar Bideak S.Coop. en los cuatro años anteriores a la fecha de 
la solicitud, al nº de cuenta indicado en la misma. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de noviembre de 2014, por la que, vista la 
Resolución 44/2014 del Director del Servicio de Riqueza Territorial de la Hacienda 
Tributaria de Navarra por la que se remite al Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 3 de Pamplona el expediente administrativo relativo al Recurso Contencioso 
Administrativo nº 254/2014 interpuesto por AUTOVÍA DEL PIRINEO S.A., y se emplaza 
a los Ayuntamientos interesados para que puedan personarse como demandados en 
el proceso, 



 
Visto que la citada Resolución emplaza a los Ayuntamientos interesados para que 
puedan comparecer y personarse como codemandados en los autos dentro desplazo 
de nueve días, 
 
Considerando que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) debe comparecer en su 
condición de municipio por el que transcurre un tramo importante de la Autovía del 
Pirineo, que en consecuencia puede verse afectado por el resultado del proceso 
contencioso iniciado frente a la valoración catastral de la Autovía, se resuelve: 
 
Primero.- Comparecer en el Recurso Contencioso Administrativo nº 254/2014 
interpuesto por AUTOVÍA DEL PIRINEO S.A. 
 
Segundo.- Designar como Letrado a D. J.L.N.R., Asesor jurídico del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) y como Procuradora a Dª A.M.A. 
 
Tercero.-  Notificar la presente Resolución a J.L.N.R. y a A.M.A. a los efectos 
oportunos, dando cuenta de la misma al Servicio de Riqueza Territorial de la Hacienda 
Tributaria de Navarra y al Pleno en la primera sesión que se celebre. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de noviembre de 2014, por la que, vista la 
documentación obrante en el expediente de adjudicación por procedimiento abierto 
inferior al umbral comunitario del contrato administrativo de suministro denominado 
“ADQUISICIÓN DE MÁQUINAS CARDIOVASCULARES, EQUIPOS ISOTÓNICOS Y 
DE PESAS PARA LAS NUEVAS SALAS DEL POLIDEPORTIVO DE NOÁIN (VALLE 
DE ELORZ)”, y conforme a los informes emitidos por los servicios municipales, se 
resuelve: 
 
1.- Aprobar el expediente de licitación para adjudicar por el Procedimiento Abierto 
Inferior al Umbral Comunitario el contrato administrativo de suministro denominado 
“ADQUISICIÓN DE MÁQUINAS CARDIOVASCULARES, EQUIPOS ISOTÓNICOS Y 
DE PESAS PARA LAS NUEVAS SALAS DEL POLIDEPORTIVO DE NOÁIN (VALLE 
DE ELORZ)”. 
 
2.- Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato por Procedimiento Abierto 
Inferior al Umbral Comunitario y tramitación ordinaria, conforme a lo dispuesto en los 
preceptos de aplicación de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y 
a favor del licitador que presente la oferta más ventajosa de conformidad con los 
criterios de adjudicación recogidos en el pliego, con un importe máximo de licitación de 
66.000 €, (IVA. Exc). 

. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de noviembre de 2014, por la que, visto el escrito 
de 24/10/2014 presentado por D. J.C.Z.S., en representación de FUNDACIÓN 
VARAZDIN con CIF G31865520, por el que solicita la exención en el Impuesto de 
Actividades Económicas en los epígrafes 966.9 “Otros servicios culturales n.c.o.p.”, 
659.7 “Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y pequeños 
animales” y 922.1 “Servicios de limpieza de interiores”. 



Visto el informe favorable del Servicio de Desarrollo Normativo y Asesoramiento 
Jurídico del Departamento de Economía, Hacienda, Industria y Empleo del Gobierno 
de Navarra de fecha 29/10/2014 y según Ley Foral 10/1996 de 2 de julio, reguladora 
del régimen tributario de las fundaciones y de las actividades de patrocinio, se 
resuelve: 

1.- Conceder a FUNDACIÓN VARAZDIN la exención en el Impuesto de Actividades 
Económicas en los epígrafes 966.9 “Otros servicios culturales n.c.o.p.”, 659.7 
“Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y pequeños animales” y 
922.1 “Servicios de limpieza de interiores”. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de noviembre de 2014, por la que se concede a la 
empresa LA ERA MUTILVA, S.L. una subvención por importe de 1.000,00 € en 
concepto de ayuda por fomento de empleo año 2014 del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz), por contratación de Doña Claudia Ignacio Villanueva, con fecha 26 de 
septiembre de 2014, mediante un contrato de formación a jornada completa con una 
duración de 1 año, de acuerdo a la base 8.1 de la convocatoria. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de noviembre de 2014, por la que, vista la 
reclamación presentada por don J.M.P.Q. solicitando la reparación de su vehículo con 
matrícula 2972 FYG a causa de las obras de colocación de baldosas que estaban 
realizando dos operarios de la brigada de Servicios Múltiples de este Ayuntamiento el 
día 13 de octubre de 2014 entre las 7,00 y las 11,00 horas en la Plaza San Francisco 
Javier de Noáin. 
 
Vista la documentación que obra en el expediente administrativo. 
 
Visto el informe emitido por la Policía Municipal de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Visto el informe emitido por los operarios de la brigada de Servicios Múltiples de este 
Ayuntamiento que realizaron las obras mencionadas. 
 
Considerando que la póliza de responsabilidad civil suscrita con Mapfre tiene una 
franquicia de 600 €, se resuelve denegar la solicitud efectuada por don J.M.P.Q., dado 
que, de los informes emitidos por Policía Municipal y los operarios de la brigada de 
Servicios Múltiples de este Ayuntamiento, no se concluye responsabilidad que pudiera 
ser imputable a este Ayuntamiento en los hechos ocurridos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de noviembre de 2014, por la que, vista la 
documentación obrante en el expediente de adjudicación por procedimiento abierto sin 
publicidad comunitaria del contrato de asistencia denominado “APOYO AL 
FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)”, y conforme a los informes emitidos 
por los servicios municipales, se resuelve: 
 
1.- Aprobar el expediente de licitación para adjudicar por el procedimiento abierto sin 
publicidad comunitaria el contrato administrativo de asistencia denominado “APOYO 



AL FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)”. 
 
2.- Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato por procedimiento abierto sin 
publicidad comunitaria y tramitación anticipada, conforme a lo dispuesto en los 
preceptos de aplicación de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y 
a favor del licitador que presente la oferta más ventajosa de conformidad con los 
criterios de adjudicación recogidos en el pliego, con un importe máximo de licitación de 
45.454,55 €, (IVA. Exc) un valor estimado de 181.818,20 € y una duración del 1 de 
enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015, con posibilidad de prórroga hasta un 
máximo de tres anualidades adicionales, hasta el 31 de diciembre de 2018. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de noviembre de 2014, por la que, vista la 
documentación obrante en el expediente de adjudicación por procedimiento abierto sin 
publicidad comunitaria del contrato de asistencia del ESPACIO ESCÉNICO DEL 
CENTRO CULTURAL DE NOÁIN, y conforme a los informes emitidos por los servicios 
municipales, se resuelve: 
 
1.- Aprobar el expediente de licitación para adjudicar por el procedimiento abierto sin 
publicidad comunitaria el contrato administrativo de asistencia del ESPACIO 
ESCÉNICO DEL CENTRO CULTURAL DE NOÁIN. 
 
2.- Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato por procedimiento abierto sin 
publicidad comunitaria y tramitación anticipada, conforme a lo dispuesto en los 
preceptos de aplicación de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y 
a favor del licitador que presente la oferta más ventajosa de conformidad con los 
criterios de adjudicación recogidos en el pliego, con un importe máximo de licitación de 
12.809,92 €, (IVA. Exc) un valor estimado de 51.239,68 € y una duración del 1 de 
enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015, con posibilidad de prórroga hasta un 
máximo de tres anualidades adicionales, hasta el 31 de diciembre de 2018. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de noviembre de 2014, por la que, visto que con 
fecha 06/06/2012 el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) adjudicó a don F.J.Z.A. la 
concesión del aprovechamiento de las parcelas comunales 351 y 352 del polígono 2 
de Noáin. 
 
En aplicación del artículo 134.1.d) de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, que establece: “Constituye el hecho imponible del 
Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles: 
 
d) Del derecho de aprovechamiento y disfrute mediante contraprestación de los bienes 
comunales.” 
 
Siendo don F.J.Z.A. sujeto pasivo obligado al pago. 
 
Se resuelve proceder a notificar los valores catastrales y la liquidación resultante de los 
mismos de la contribución territorial urbana correspondiente al ejercicio 2014 a don 



F.J.Z.A. por importe total de 14,47 € para que proceda al abono de la misma en la 
forma y plazo que figure en el recibo que se adjunta. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de noviembre de 2014, por la que, visto que con 
fecha 08/01/2013 el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) adjudicó a don F.J.F.B. la 
concesión del aprovechamiento de las parcelas comunales de Otano y Yárnoz. 
 
En aplicación del artículo 134.1.d) de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, que establece: “Constituye el hecho imponible del 
Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles: 
 
d) Del derecho de aprovechamiento y disfrute mediante contraprestación de los bienes 
comunales.” 
 
Siendo don F.J.F.B. sujeto pasivo obligado al pago. 
 
Se resuelve proceder a notificar los valores catastrales y la liquidación resultante de los 
mismos de la contribución territorial urbana correspondiente al ejercicio 2014 a don 
F.J.F.B. por importe total de 256,84 € para que proceda al abono de la misma en la 
forma y plazo que figure en el recibo que se adjunta. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de noviembre de 2014, por la que, visto que con 
fecha 28/02/2014 el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) adjudicó a doña S. y doña 
M.R.C. el contrato de arrendamiento del bar de las instalaciones deportivas Bidezarra 
de Noáin. 
 
En aplicación del artículo 137.4 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra, que establece: “Los ayuntamientos repercutirán la totalidad de la 
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos 
del Impuesto, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o 
patrimoniales.” 
 
Se resuelve proceder a notificar los valores catastrales y la liquidación resultante de los 
mismos y repercutir la totalidad de la cuota líquida de la contribución territorial urbana 
correspondiente al ejercicio 2014 a doña S. y doña M.R.C. por importe total de 92,91 € 
para que proceda al abono de la misma en la forma y plazo que figure en el recibo que 
se adjunta. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de noviembre de 2014, por la que, visto que con 
fecha 19/10/2010 el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) adjudicó a Fundación 
Varazdin la concesión del Centro de Interpretación de la Naturaleza (Lorenea) de 
Noáin. 
 
En aplicación del artículo 134.1.a) de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, que establece: “Constituye el hecho imponible del 
Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles: 



a) De una concesión administrativa sobre los propios bienes inmuebles o sobre los 
servicios públicos a que se hallen afectos.” 
 
Se resuelve proceder a notificar los valores catastrales y la liquidación resultante de los 
mismos de la contribución territorial urbana correspondiente al ejercicio 2014 a 
Fundación Varazdin por importe total de 226,55 € para que proceda al abono de la 
misma en la forma y plazo que figure en los recibos que se adjuntan. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de noviembre de 2014, por la que, visto que con 
fecha 29/11/2012 el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) adjudicó a doña V.M.V. la 
concesión del Centro Cívico de Noáin. 
 
En aplicación del artículo 134.1.a) de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, que establece: “Constituye el hecho imponible del 
Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles: 
 
b) De una concesión administrativa sobre los propios bienes inmuebles o sobre los 
servicios públicos a que se hallen afectos.” 
 
Se resuelve proceder a notificar los valores catastrales y la liquidación resultante de los 
mismos de la contribución territorial urbana correspondiente al ejercicio 2014 a doña 
V.M.V. por importe total de 129,58 € para que proceda al abono de la misma en la 
forma y plazo que figure en el recibo que se adjunta. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de noviembre de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado por Dª. J.S.R. el día 29 de octubre de 2014, en representación del CLUB 
NATACIÓN BISAIRES en el que solicita el uso del Frontón del Colegio San Miguel 
para la celebración de una chocolatada solidaria a favor de la “Asociación de 
esclerosis múltiple”, el próximo día 12 de diciembre de 2014, desde las 16:45 horas 
hasta la 17:45 horas, se resuelve: 
 
1º.-   Conceder permiso al Club Natación Bisaires para la celebración en el frontón del 
Colegio San Miguel, de una chocolatada solidaria a favor de la Asociación de 
esclerosis múltiple, el día 12 de diciembre de 2014 desde las 16:45 horas hasta las 
17:45 horas. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de noviembre de 2014, por la que, vistos los 
escrito presentados por Dª V.M.V., adjudicataria de la gestión y limpieza del Centro 
Cívico “El Mirador-Ikustegi Hiritartegia” de Noáin, con fecha 22 de octubre de 2014, se 
resuelve: 
 
1º.- Conceder permiso a Dª V.M.V., para cerrar a las 20:00 horas el Centro Cívico de 
Noáin los días 24 de diciembre (Nochebuena), 31 de diciembre (Nochevieja), con 
motivo de las festividades navideñas y poder disfrutarlas con su familia. 
 



2º.- Autorizar a Dª V.M.V., para abrir el Centro Cívico de Nóain los días: 25 de 
diciembre (Navidad), 1 de enero (Año Nuevo) y 6 de enero (Reyes), de 12:00 horas a 
15:30 horas. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de noviembre de 2014, por la que se concede a 
D. J.L.G., funcionario municipal encuadrado en el nivel D, un préstamo de 3.000 euros 
a devolver en el plazo de 18 meses (21 mensualidades) de acuerdo con el  Convenio 
suscrito con sus funcionarios y personal laboral fijo para el periodo 2012 – 2015. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de noviembre de 2014, por la que se concede a 
Doña M.A.C.M., funcionaria municipal encuadrado en el nivel C, un préstamo de 3.000 
euros a devolver en el plazo de 18 meses (21 mensualidades) de acuerdo con el  
Convenio suscrito con sus funcionarios y personal laboral fijo para el periodo 2012 – 
2015. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de noviembre de 2014, por la que, visto el 
expediente de baja tramitado por Geserlocal, S.L. correspondiente al Impuesto 
Municipal de Tracción Mecánica año 2014 a nombre de D. M.U.B., vehículo Seat, 
matrícula NA-0159-E, al haberse dado de baja definitiva en Jefatura Provincial de 
Tráfico con fecha 7 de noviembre de 2013, se resuelve: 
 
- Proceder a anulación del recibo nº 2014/010/6101 a nombre de D. M.U.B., 
correspondiente al Impuesto Municipal de Tracción Mecánica año 2014, vehículo Seat, 
matrícula NA-0159-E, baja definitiva 7 de noviembre de 2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de noviembre de 2014, por la que, a la vista el 
recibo 2014/026/11 emitido a nombre de don J.E.B. en concepto de Proyecto Paisaje 
para el clima parcelas 1/346 y 1/382/A por importe de 210,10 €. 
 
A la vista del informe emitido por el responsable del Área de Jardinería y Agenda 21 
por el cual las parcelas comunales adjudicadas a don J.E.B. para cultivo ecológico se 
dejaron en barbecho durante la campaña 2013-2014 por recomendación de la 
asistencia técnica que asesora a este Ayuntamiento en el desarrollo de la 
experimentación en agricultura ecológica. 
 
Se resuelve anular el recibo 2014/026/11 por importe de 210,10 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2014, por la que se procede a la 
anulación en Recaudación Municipal del recibo 2014/010/6849 por importe de 26,96 € 
a nombre de D. I.A.M., por un error en el municipio donde tenía que hacerse efectivo el 
pago del mismo y se procede a su devolución a gestoría GESPAM, S.L., empresa que 
gestionó la autoliquidación y matriculación del vehículo. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2014, por la que, a  la vista de la 
petición de Tasubinsa para la ayuda de promoción de empleo protegido durante el año 
2014, cuyo objeto social es la integración laboral y social de personas con 



discapacidad intelectual, se resuelve: 
 
1°.- Aprobar una ayuda con cargo a la partida 0 313 48003 “Ayuda social e Igualdad” 
por la cantidad de 2.000,00 €. 
 
Actualmente hay 2 personas empadronadas en Noáin en régimen de empleo protegido 
que acuden a su puesto de trabajo siendo necesario un servicio de transporte durante 
el año 2014 valorado en 3.070,76 €, a ese importe se descuentan 850,00 € que esas 
dos personas abonan en concepto de cuota de desplazamiento quedando un saldo de 
2.220,76 €, dicho importe supera el límite contemplado en el convenio. Por lo que el 
Ayuntamiento de Noáin Valle de Elorz procederá al pago de 2.000,00 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2014, por la que, a la vista de la 
petición de Tasubinsa para la ayuda de promoción de empleo protegido durante el año 
2013, cuyo objeto social es la integración laboral y social de personas con 
discapacidad intelectual, se resuelve: 
 
1º.- Aprobar una ayuda con cargo a la partida 0 313 48003 “Ayuda social e Igualdad” 
por la cantidad de 2.000,00 €. 
 
Actualmente hay 2 personas empadronadas en Noam en régimen de empleo protegido 
que acuden a su puesto de trabajo siendo necesario un servicio de transporte durante 
el año 2013 valorado en 2.851,42 €, a ese importe se descuentan 730,00 € que esas 
dos personas abonan en concepto de cuota de desplazamiento quedando un saldo de 
2.121,42 €, dicho importe supera el límite contemplado en el convenio. Por lo que el 
Ayuntamiento de Noam Valle de Elorz procederá al pago de 2.000,00 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2014, por la que, a la vista del 
recibo 2014/026/18 emitido a nombre de doña M.C.E.G. en concepto de comunales 
agrícolas de Yárnoz año 2013 por importe de 300 €. 
 
A la vista del escrito presentado con fecha 27/10/2014 por doña M.C.E.G. solicitando la 
baja del recibo mencionado por no haberse cultivado las parcelas en el año 2013. 
 
A la vista del informe emitido por el responsable del Área de Jardinería y Agenda 21 
por el cual las parcelas comunales de Yárnoz se dejaron en barbecho durante la 
campaña 2013-2014 por motivos técnicos. 
 
Se resuelve anular el recibo 2014/026/18 por importe de 300 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2014, por la que, a la vista del 
recibo 2014/026/14 emitido a nombre de don Á.I.M. en concepto de comunales 
agrícolas de Yárnoz año 2013 por importe de 300 €. 
 
A la vista del escrito presentado con fecha 17/10/2014 por don Javier León Iriarte, en 
representación de don Á.I.M. solicitando la baja del recibo mencionado por no haberse 
cultivado las parcelas en el año 2013. 



 
A la vista del informe emitido por el responsable del Área de Jardinería y Agenda 21 
por el cual las parcelas comunales de Yárnoz se dejaron en barbecho durante la 
campaña 2013-2014 por motivos técnicos. 
 
Se resuelve anular el recibo 2014/026/14 por importe de 300 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2014, por la que, a la vista del 
recibo 2014/026/13 emitido a nombre de don G.I.M. en concepto de comunales 
agrícolas de Yárnoz año 2013 por importe de 120 €. 
 
A la vista del escrito presentado con fecha 20/10/2014 por don G.I.M. solicitando la 
devolución de 120 € por no haberse cultivado las parcelas en el año 2013. 
 
A la vista del informe emitido por el responsable del Área de Jardinería y Agenda 21 
por el cual las parcelas comunales de Yárnoz se dejaron en barbecho durante la 
campaña 2013-2014 por motivos técnicos. 
 
Se resuelve anular el recibo 2014/026/13 por importe de 120 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2014, por la que, a la vista del 
recibo 2014/026/12 emitido a nombre de don J.I.E. en concepto de comunales 
agrícolas de Yárnoz año 2013 por importe de 300 €. 
 
A la vista del escrito presentado con fecha 17/10/2014 por don Javier León Iriarte, en 
representación de don J.I.E. solicitando la baja del recibo mencionado por no haberse 
cultivado las parcelas en el año 2013. 
 
A la vista del informe emitido por el responsable del Área de Jardinería y Agenda 21 
por el cual las parcelas comunales de Yárnoz se dejaron en barbecho durante la 
campaña 2013-2014 por motivos técnicos. 
 
Se resuelve anular el recibo 2014/026/12 por importe de 300 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2014, por la que, a la vista del 
recibo 2014/041/02 emitido a nombre de Cubicán Activos Residenciales 1, S.L. en 
concepto de desbroce de la parcela 357 de Zulueta por importe de 163,35 €. 
 
A la vista del correo electrónico enviado con fecha 24/10/2014 al Área de Intervención 
por A. y M., responsables de la empresa Jardinería Amalur, S.L., encargada de realizar 
los desbroces en Zulueta, en el que aclara que la factura 14/83 por importe de 163,35 
€ en concepto de desbroce de la parcela 357 de Zulueta queda anulada porque se 
emitió por error, ya que esta parcela no se desbrozó. 
 
A la vista del informe emitido por el responsable del Área de Jardinería y Agenda 21 
que confirma los motivos expuestos por los responsables de la empresa Jardinería 
Amalur, S.L. 



 
Se resuelve anular el recibo 2014/041/2 por importe de 163,35 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 14 de noviembre de 2014, por la que, vista la 
solicitud de ampliación de la subvención anual para el ejercicio 2014 del Club de 
Jubilados de Noáin-Valle de Elorz por importe de 1.550 € para cubrir los recortes en 
las subvenciones de otras entidades. 
 
Visto el Informe de Intervención sobre existencia de crédito disponible en la partida 
cedente y dada la facultad para aprobar modificaciones presupuestarias materializadas 
a través de transferencias de créditos otorgada por la Base número 11.2 de las Bases 
de Ejecución Presupuestarias para el ejercicio 2013, se resuelve: 
 
Aprobar la siguiente transferencia de crédito: 
 
De la partida:  
 
• 0-43200-281 “imprevistos bolsa 4-2” por importe de 1.550 € 
 
a las partidas: 
 
• 0-45305-48201 “Subv. Club de Jubilados” por importe de 1.550 € 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 14 de noviembre de 2014, por la que, visto que con 
fecha 12 de septiembre de 2014, se presenta instancia en registro del funcionario D. 
R.R.I., agente de policía municipal, en la que solicita autorización de Comisión de 
Servicios para poder desempeñar labores profesionales en el Ayuntamiento de 
Berriozar, siendo la fecha señalada para dar inicio a la petición el día 1 de enero de 
2015. 
 
El agente de policía D. R.R.I., es en la actualidad policía municipal en el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz), y ocupa en propiedad la plaza número 4.7 de la Plantilla 
Orgánica. La petición que realiza el trabajador, es una solicitud para irse a prestar 
servicios como Policía a otra Entidad Local.  
 
Asimismo, con fecha 3 de noviembre de 2014, tiene entrada en el registro municipal, 
solicitud de D. R.G.S., Policía del Ayuntamiento de Berriozar, que afirma tener 
conocimiento de la petición efectuada por el funcionario D. R.R.I. de pasar a prestar 
servicios como policía del Ayuntamiento de Berriozar, por el que él solicita una 
Comisión de servicios simultánea para ambos, de forma que él pudiera trasladarse en 
Comisión de servicios como policía municipal al Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz). 
 
 Vistos los escritos dirigidos por el Alcalde de Berriozar al Alcalde de Noáin (Valle de 
Elorz) y viceversa y visto informe del Jefe de Policía Municipal, se resuelve: 
 
Primero.- Conceder al funcionario D. R.R.I., policía municipal del Ayuntamiento de 



Noáin (Valle de Elorz), una Comisión de servicios temporal (artículo 23.d del TR 
Estatuto del personal al Servicio de las AAPP de Navarra) para pasar a prestar 
servicios como policía municipal del Ayuntamiento de Berriozar. La Comisión de 
servicios dará inicio el día 1 de enero de 2015 y se extenderá hasta el día 31 de 
diciembre de 2015. 
 
Segundo.- Aceptar el ingreso en el cuerpo de Policía de Noáin (Valle de Elorz), del 
policía municipal D. R.G.S., que en la actualidad viene ocupando en propiedad la plaza 
número de plantilla orgánica nº 029, como policía del Ayuntamiento de Berriozar, la 
situación jurídica en la que ingresa es la de Comisión de servicios regulada en el 
artículo 23.d del TR Estatuto del personal al servicio de las PAPF de Navarra. La 
Comisión de servicios dará inicio el día 1 de enero de 2015 y se extenderá hasta el día 
31 de diciembre de 2015. 
 
Tercero.- La presente resolución tiene como condición: ambas Comisiones de servicio 
tendrán como duración mínima un año, del 1 de enero de 2015 al día 31 de diciembre 
de 2015. La prórroga por un año más, sólo será posible si la solicitaran ambos 
funcionarios con una antelación mínima de 1 mes al vencimiento de esta situación, y 
ambos Alcaldes de los municipios afectados acordaran su concesión, de forma 
expresa. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 15 de noviembre de 2014, por la que, a la vista de la 
petición de Alfredo Martínez Ardanaz presiente del Club de Jubilados de Noáin, se 
resuelve aprobar una ayuda con cargo a la partida 0 45305 48201 “Subvención Club 
de Jubilados “por la cantidad de 5.315,85 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de noviembre de 2014, por la que, a la vista de la 
petición de A.M.A. Presidente del Club de Jubilados de Noáin, se resuelve aprobar una 
ayuda con cargo a la partida 0 45305 48201 “Subvención Club de Jubilados “por la 
cantidad de 1.550,00 € 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de noviembre de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado por D. J.M.A.I., en nombre y representación de S.A.T. Nº 5978 
ARMENDARIZ, de fecha 3 de noviembre de 2014, en el que solicita la devolución de 
165,31 € correspondiente al Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica año 2014 del Teymo, matrícula NA-024747-VE, al tratarse de maquinaría 
agrícola. 
 
Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos del referido tributo, se resuelve: 
 
1º.- Proceder a la anulación del recibo 2014/010/1992 por importe de 134,15 € más 
recargos, intereses y costas, que hacen un total de 165,31 €, correspondiente al 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del Teymo, 
matrícula NA-024747-VE, al tratarse de maquinaría agrícola y ser una de las 
exenciones recogidas en el artículo 160 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra. 
 



2º.- Modificar el servicio del referido vehículo en el Padrón Municipal de Vehículos, de 
tal modo que conste exento para ejercicios posteriores en el Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica.  
 
3º.- Proceder a la devolución de 165,31 € a S.A.T. Nº 5978 ARMENDARIZ. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de noviembre de 2014, por la que, vista la 
petición efectuada por D. J.C.T.S., como Director del Colegio Público San Miguel de 
Noáin, solicitando autorización para la realización del asado de castañas en la plaza 
anexa a la Casa de Cultura de Noáin el día 24 de noviembre de 2014, LUNES, desde 
las 7:00 hasta las 13:00 horas, lo que implicará la movilización del alumnado, unos 700 
alumnos en tres tandas a partir de las 9:00 horas desde el Colegio hasta el Centro 
Cultural, para lo que solicita la colaboración de Policía Municipal en labores de control 
de tráfico en la Calle San Miguel durante los desplazamientos de los grupos, se 
resuelve: 
 
1º.- Conceder permiso a D. J.C.T.S., como Director del Colegio Público San Miguel de 
Noáin, para la realización del asado de castañas en la plaza anexa a la Casa de 
Cultura de Noáin el día 24 de noviembre de 2014, LUNES, desde las 7:00 hasta las 
13:00 horas. 
 
2º.- Para la movilización del alumnado, unos 700 alumnos en tres tandas a partir de las 
9:00 horas desde el Colegio hasta el Centro Cultural, contará con la colaboración y 
apoyo de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz),  en labores 
de control de tráfico en la Calle San Miguel durante los desplazamientos de los grupos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de noviembre de 2014, por la que se delega en D. 
L.L.I.O., Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para la celebración del 
matrimonio civil que está previsto celebrar el día 12 de diciembre de 2014 a las 18,00 
horas de la tarde. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de las referidas Resoluciones de 
Alcaldía. 

 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- DOÑA A.P.H., remite escrito como miembro de la FUNDACIÓN SÍNDROME DE 
DRAVED, formada por padres con niños con dicha enfermedad y dedicada a la 
investigación. Siendo madre de una niña afectada solicita la concesión de una 
subvención por parte del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) con cargo a la 
convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2014. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta solicitud quedando 
pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2014. 
 
 



2.- DOÑA M.A.A., en nombre y representación de MISIONERAS DOMINICAS DEL 
ROSARIO, remite informe justificativo sobre el proyecto denominado “Adquisición de 
alimentos para desayuno escolar niños/as del Centro Educativo “Ntra. Sra. de Fátima” 
en San Ignacio – Perú”, cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en 
la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación año 2013. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
3.- ASOCIACIÓN EBYS NAVARRA, remite escrito informando que es una asociación 
sin ánimo de lucro que están en proceso de creación desde principios de 2012 y al día 
de hoy, forman la entidad 40 personas, comprendidas entre 18 años a 45 años y de 
varias localidades de Navarra. (Adjuntan datos de actividades realizadas durante 2014. 
Por todo ello y como en años anteriores, solicitan la colaboración económica del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) dentro de la convocatoria de subvenciones a 
entidades sin ánimo de lucro año 2014. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta solicitud quedando 
pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2014. 
 
 
4.- GRUPO TELEFÓNICO 07, remite escrito informando sobre una serie de productos 
(calendarios, bolígrafos, caramelos, bombones, pastelitos. que comercializan  para 
financiar proyectos de FUNDACIÓN MASAYA CONTRA LA POBREZA y  
FUNDACIÓN GESIER, informando que actualmente están realizando una campaña 
para comprar juguetes a hijos de familias pobres y seguir con su comedor social, al 
adquirir sus productos se destina ayuda a comprar estos juguetes. Por ello solicitan al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) la compra de alguno de los productos que 
comercializa para financiar a estas fundaciones. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta solicitud quedando 
pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2014. 
 
 
5.- CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDAS.- 
FIAPAS.- Remite escrito informando que transcurridos más de una década desde la 
aprobación del Programa de Detección Precoz de la Sordera Infantil para su 
implantación en todo el Estado, por acuerdo del Ministerio de Sanidad y las 
Comunidades Autónomas, en el momento actual es motivo de preocupación tanto la 
existencia de casos no detectados en el cribado neonatal, realizado antes del alta 
hospitalaria en la maternidad, como la identificación temprana de sorderas diferidas o 
sobrevenidas en la infancia. 
 
Esto puede suceder cuando existen factores de riesgo, en los casos de pérdidas de 
audición leves o moderadas o cuando las pérdidas de audición aparecen en las 
primeras edades como consecuencia de otitis de repetición y/o catarros, infecciones, o 
alergias que afectan a la audición. 



 
Por todo ello, la Comisión para la Detección Precoz de la Hipoacusia (CODEPEH1) ha 
elaborado el folleto “Signos de alerta de problemas auditivos en la infancia”, que 
adjuntan a esta carta, y que ha sido posible gracias a la colaboración del Real 
Patronato sobre Discapacidad y de la Fundación ONCE. 
 
Dicho folleto se concibe como una herramienta práctica que facilitará a los 
profesionales implicados en la atención a los niños/as desde su nacimiento, la 
identificación de factores de alerta de un problema auditivo a través de la observación 
directa o de preguntas sencillas dirigidas a los padres. 
 
Consideran, por tanto, que el material informativo adjunto puede ser de nuestro interés 
y, desde un enfoque interdisciplinar, facilitar la atención temprana, integral y 
coordinada al niño y su familia. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y remitir este escrito al Centro de 
Salud de Noáin. 
 
 
6.- ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE NAVARRA – ADEMNA.- Remite 
escrito con el fin de llegar su petición de colaboración y su puesta a disposición para lo 
que el Ayuntamiento considere oportuno en la mejora de la calidad de vida de nuestros 
vecinos y vecinas. 
 
Esta avocación ha puesto en marcha un Proyecto de Rehabilitación Integral para 
personas afectadas de esclerosis múltiple en el que un equipo profesional con amplia 
experiencia trabaja por mejorar su calidad de vida. Llevan más de 19 años de trabajo 
en nuestra Comunidad en un esfuerzo constante por mejora su intervención y llegar al 
máximo número de personas con este diagnóstico. En la actualidad ADEMNA dispone 
de un equipo conformado por Fisioterapeutas, Terapeuta Ocupacional, Psicólogas, 
Logopedas, Trabajadoras Sociales y Cuidadoras. 
 
Para financiar sus actividades y proyectos solicita la colaboración económica del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) como en ejercicios anteriores. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta solicitud quedando 
pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2014. 
 
 
7.- FUNDACIÓN JUAN BONAL remite escrito presentando nueva iniciativa a favor de 
la misión de Elsie Gaches (Filipinas). 
 
Allí, las Hermanas de la Caridad de Santa Ana y Fundación Juan Bonal atiende a más 
de 600 niños y niñas con discapacidad. 
 
Sostener esta misión es muy complicado. 
 



Fundación Juan Bonal se siente comprometida con los más vulnerables de la 
sociedad. Quiere enviar su regalo de Navidad a los niños y niñas de Elsie Gaches. Su 
regalo será contribuir en el sostenimiento de la misión. 
 
Para ello han organizado el Primer Concierto Solidario de Navidad. 
 
Recientemente Serafín Zubiri y Alonso Caparrós viajaron a Filipinas y conocieron de 
primera mano esta realidad. El cantante navarro ofreció un concierto a los niños y 
niñas que disfrutaron con su actuación y con la presencia de Alonso, padrino de este 
evento. 
 
Serafín ha querido ofrecer un concierto benéfico a favor de Elsie Gaches. Contarán 
con su voz en directo. En una pantalla panorámica podrán conocer la experiencia que 
vivieron estos dos artistas en esta misión. 
 
Necesitan la colaboración del Ayuntamiento y que ésta se convierta en nuestro Regalo 
Solidario de Navidad, viniendo a disfrutar de este concierto benéfico y traer a nuestros 
familiares y amigos. 
 
I Concierto Solidario de Navidad  
Serafín Zubiri En directo. 
Presentado por Alonso Caparrós. 
Viernes 19 de diciembre a las 19:00 horas. 
Teatro Gayarre. 
Precio de la entrada: 20 €. 
Regalo: DVD del concierto de Zubiri en Elsie Gaches. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
Aclaración: En este escrito se invita al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a acudir 
a un concierto benéfico programado en el Teatro Gayarre y que los asistentes abonen 
el precio de la entrada (20 €) para financiar las actividades de Fundación Juan Bonal 
en Filipinas, Regalo Solidario de Navidad. 
 
 
8.- DOÑA C.A.E., en nombre y representación de ASOCIACIÓN DE PERSONAS 
SORDAS DE NAVARRA (ASORNA), remite escrito explicando que ASORNA es una 
ONG declarada de utilidad pública que trabaja en el área de la acción social de 
Navarra a favor de las personas con discapacidad auditiva y solicita la colaboración 
económica del Ayuntamiento para sufragar su programa de actividades. Adjunta 
memoria 2013, proyectos 2014 y presupuesto de ingresos y gastos de 2014. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta solicitud quedando 
pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2014. 
 
 



9.- DOÑA M.A.M.A., remite escrito solicitando una prórroga extraordinaria en el periodo 
de 20 años para el nicho de D. José Imirizaldu Turrillas, para poder acogerse a la 
nueva normativa que se prevee adoptar en 2015, que serán 30 años para la 
exhumación, por lo que piden prorrogar 10 años más dicho nicho. 
 
Los Servicios Técnicos Municipales informan que el nicho nº 78 del 3º Grupo ocupado 
por D. José Imirizaldu Turrillas caducó el día 24 de septiembre de 2014, una vez 
finalizado el plazo de 20 años desde su inhumación. 
 
Que de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de las tasas por 
prestación de servicios del cementerio, Ordenanza nº 11, se le remitió a la familia a 
primeros de año, al igual que a todos nichos y sepulturas de tierra que caducaban en 
2014, carta para que se pronunciaran sobre lo que querían hacer con los restos de los 
difuntos: exhumación a otros cementerios, traslados a columbarios o huesera común, 
etc. 
 
Que esta familia con fecha 14 de febrero de 2014 comunicó al Ayuntamiento su 
intención de trasladar los restos del Sr. Imirizaldu a un columbario por lo que se emitió 
el recibo 2014/36/13 por importe de 174,39 €, que en la actualidad se encuentra 
pendiente de pago en recaudación municipal. 
 
Estos trabajos de exhumación de restos, como en años anteriores, se efectúan 
siempre en el mes de diciembre de cada ejercicio. 
 
Todo lo actuado se ha adecuado estrictamente a la actual Ordenanza nº 11 que 
establece un periodo máximo de 20 años, que es la Normativa que está en vigor a la 
fecha. 
 
La aprobación inicial de modificación de la referida Ordenanza dotando las cesiones de 
nichos de una 2ª prórroga de 10 años, hasta un máximo de 30 años desde la 
inhumación del difunto/a, se efectúo el pasado día 5 de noviembre de 2014. 
 
El anuncio de este acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 224 de 
fecha 14 de noviembre de 2014, por lo que el plazo de alegaciones vence el día 14 de 
diciembre de 2014. Por ello la aprobación definitiva se verá en el Pleno extraordinario 
que previsiblemente y como todos los años se celebrará a finales del mes de diciembre 
y posteriormente se enviará al B.O.N. para su publicación íntegra y entrada en vigor.  
 
Es decir, esta modificación se estudió y se incluyó en el Pleno de noviembre de 2014 
para que la misma entrara en vigor a fecha 1 de enero de 2015 o fecha posterior si se 
retrasa la publicación. 
 
Lógicamente esta familia se ha enterado de la misma y pretende acogerse a esta 
modificación cuando aún no ha entrado en vigor.  
 
Deberán ser los Corporativos quien se pronuncien al respecto, ya que aunque aún rige 
la Ordenanza estableciendo el plazo temporal de 20 años, no es menos cierto, que 



esta renovación e incluso su traslado a todas las familias de nichos que caducan en 
2014 no causaría un mayor trastorno en estos servicios municipales e implicará que se 
recauden más fondos por renovación de nichos que por estos traslados, a lo que 
habría que añadir la supresión de gastos de personal añadidos. Pero se hace especial 
hincapié en que un acuerdo favorable a esta petición causaría un claro precedente 
para otro tipo de casos que pudieran no adaptarse a lo establecido en las Ordenanzas 
Municipales en vigor. 
 
En base a todo ello, se propone dar la posibilidad a las familias de nichos y sepulturas 
de tierra caducados en 2014 de poder prorrogar a la fecha de vencimiento éstos para 
un plazo de 10 años, hasta alcanzar el máximo de 30 años que va a establecer la 
Ordenanza nº 11 a partir de la aprobación definitiva de la modificación parcial 
acordada en sesión plenaria de fecha 5 de noviembre de 2014, ante la situación actual 
de que no se efectúan estas labores de exhumación y traslados hasta el mes de 
diciembre de 2014. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, se acuerda por asentimiento 
la propuesta efectuada y en consecuencia se remitirá escrito a todas las familias que 
tengan nichos caducados en 2014, dándoles la opción de prorrogar por otros 10 años, 
hasta un máximo de 30 años. 
 
La solicitud de prórroga se efectuará por escrito en el Ayuntamiento antes del día 31 
de diciembre de 2014. 
 
 
10.- DOÑA T.D.C.A., en nombre y representación de NAKUPENDA AFRICA, remite 
escrito adjuntando justificación del proyecto denominado “Mejora de las estructuras 
para el Hospital General Rural Diocesano de Logo – República Democrática del 
Congo”, proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) dentro de 
la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países en vías de 
desarrollo año 2013. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
11.- DOÑA A.L.M., en nombre y representación de ASAMBLEA DE COOPERACIÓN 
POR LA PAZ, remite escrito adjuntando informe final del proyecto denominado 
“Fomentar la organización, competencias, gestión, producción y comercialización de 
las asociaciones y la población local mediante la mejora de los recursos naturales 
existentes en la comunidad forestal Takrouna, Delegación de Takiet, Sidi Youssef, 
Gobernorado de Kef, Túnez”, proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) dentro de la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación 
con países en vías de desarrollo año 2013. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 



12.- DOÑA A.L.M., en nombre y representación de ASAMBLEA DE COOPERACIÓN 
POR LA PAZ, remite escrito adjuntando proyecto denominado “Mejora de las 
instalaciones básicas higiénico sanitarias en la Zona C, Cisjordania, con especial 
énfasis en la mujeres, Territorio Ocupado Palestino”, solicitando su inclusión en la 
convocatoria pública de subvenciones para la realización de proyectos de cooperación 
con países en vías de desarrollo año 2014 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta solicitud quedando 
pendiente del reparto de subvenciones a proyectos de cooperación con países en vías 
de desarrollo año 2014 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
13.- D. R.C.G., Presidente de la ASOCIACIÓN EBYS NAVARRA, remite escrito 
informando que en 2013 esta entidad recibió una subvención de 726,24 € del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), presentando la justificación económica de 
esta ayuda. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
14.- D. R.C.G., Presidente de la ASOCIACIÓN EBYS NAVARRA, remite escrito 
reiterando solicitud de subvención a entidades sin ánimo de lucro año 2014, aportando 
Estatutos, inscripción en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Foral de 
Navarra, DNI Presidente, acta de constitución, tarjeta CIF asociación, todo ello a 
requerimiento del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 18 de noviembre a 
2014 a todas entidades sin ánimo de lucro que ha presentado solicitud a lo largo de 
2014 para dar cumplimiento a las obligaciones de los beneficiarios establecidos en la 
Ordenanza nº 40, General de Subvenciones del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz). 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta solicitud quedando 
pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2014. 
 
 
15.- DOÑA B.E.V.D., en nombre y representación de ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS 
MÚLTIPLE DE NAVARRA, remite proyecto denominado “Atención integral a personas 
afectadas de esclerosis múltiple, otras enfermedades neurodegenerativas y familiares”,  
reiterando solicitud de subvención a entidades sin ánimo de lucro año 2014, aportando 
certificado de Seguridad Social, Hacienda Tributaria, inscripción en el Registro de 
Asociaciones de la Comunidad Foral de Navarra, CIF asociación, DNI Presidente, 
declaración como entidad de utilidad pública, Estatutos, título de excelencia Navarra 
400+, certificado de evaluación de principios de transparencia y buenas prácticas de la 
ONG, diversas publicaciones donde consta el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
como entidad colaboradora con esta asociación, todo ello a requerimiento del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 18 de noviembre a 2014 a todas 
entidades sin ánimo de lucro que ha presentado solicitud a lo largo de 2014 para dar 



cumplimiento a las obligaciones de los beneficiarios establecidos en la Ordenanza nº 
40, General de Subvenciones del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta solicitud quedando 
pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2014. 
 
 
16.- D. F.H.G., en nombre y representación de FUNDACIÓN JUAN BONAL, remite 
escrito adjuntando proyecto denominado “Sostenimiento del Centro infantil María 
Ráfols en Tiemelekro, Costa de Marfil”, solicitando su inclusión en la convocatoria 
pública de subvenciones para la realización de proyectos de cooperación con países 
en vía de desarrollo del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), apartado Gastos 
Corrientes. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta solicitud quedando 
pendiente del reparto de subvenciones a proyectos de cooperación con países en vías 
de desarrollo año 2014 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE ASISTENCIA DENOMINADO “LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)”.- 
 
Se da cuenta del informe favorable de asesoría jurídica de fecha 25 de julio de 2014. 
 
Vista la propuesta presentada por la adjudicataria del contrato de asistencia 
denominado “SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ), el informe de la Asesoría jurídico 
municipal de fecha 25 de julio de 2014, y el resto de documentación obrante en el 
expediente administrativo, y considerando que concurren causas suficientes para 
proceder a la modificación contractual así como el dictamen favorable de la Comisión 
de Hacienda, 
 
Se acuerda por asentimiento: 
 
1º.- Modificar el contrato administrativo de asistencia denominado: “Limpieza de 
edificios municipales del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz)” adjudicado a la 
empresa DISTRIVISUAL, S.L., CIF B31452634, en la cantidad de 199.000 € (CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL EUROS), IVA excluido, por acuerdo del Pleno del M.I. 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 20 de diciembre  de 2011, como 
consecuencia de la puesta en servicio de la ampliación del C.P.E.I.P. “SAN MIGUEL” 
de Noáin. 
   
2º.- En consecuencia, introducir dentro de las prestaciones a realizar por el 
adjudicatario del contrato principal la limpieza de las nuevas instalaciones, por un 
importe anual, según presupuesto, de 15.903 € (IVA excluido), correspondiendo para 
el presente año 2014 la cantidad proporcional de 5.301 € (IVA no incluido). 



 
3º.- Requerir al adjudicatario la constitución de un aval complementario por importe de 
636,12 €, cantidad equivalente al 4% del precio de adjudicación, momento en el cual 
se procederá a la formalización del contrato, conforme a lo dispuesto en la vigente Ley 
Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 
 
4º.- Publicar la modificación del contrato de asistencia en el Portal de Contratación del 
Gobierno de Navarra y el Suplemento del Boletín Oficial de la Unión Europea.  
 
5º.- Trasladar el presente acuerdo de adjudicación a la adjudicataria  y a Intervención 
Municipal. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, AUTORIZAR A D. SEBASTIÁN MARCO 
ZARATIEGUI, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE 
DE ELORZ) PARA OTORGAR PODER DE REPRESENTACIÓN DE ESTA ENTIDAD 
A FAVOR DE FENIE ENERGÍA S,A.- 
 
Se propone facultar al Alcalde del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), D. 
Sebastian Marco Zaratiegui, para otorgar poder a favor de la Sociedad Mercantil 
FENIE ENERGIA, SA., para que en nombre propio y por cuenta de AYUNTAMIENTO 
DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), ejercite las siguientes 
 
FACULTADES 
 
A) Facultades para ofertar en el Mercado por mediación de agente/sujeto vendedor. 
 
Que tal y como interviene, en la representación que ostenta, confiere poder especial, 
pero tan amplio y bastante como en Derecho se requiere y sea necesario, a favor de 
FENIE ENERGÍA, SA., para que, actuando en nombre propio pero por cuenta de 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN — VALLE DE ELORZ, ejercite las siguientes facultades: 
 
Para adquirir la condición de agente y/o sujeto del Mercado: 
 
1.1. Actuar como representante de AYUNTAMIENTO DE NOAIN — VALLE DE ELORZ 
a los efectos previstos en la normativa vigente que regule el acceso al Mercado de 
producción de electricidad de las instalaciones de producción de energía eléctrica. 
 
1.2. Comparecer ante cualesquiera organismos públicos o privados pertinentes, y 
especialmente ante el Operador del Mercado y ante el Operador del Sistema de 
energía eléctrica españoles para realizar cuantas gestiones sean precisas o 
convenientes para solicitar las autorizaciones, comunicaciones y documentos 
necesarios al objeto de ser reconocido como sujeto y/o agente de la sociedad en el 
Mercado español de producción de energía eléctrica. 
 
1.3. Solicitar el alta de instalaciones titularidad de AYUNTAMIENTO DE NOAIN — 
VALLE DE ELORZ en el Mercado de producción de energía eléctrica. 



 
1.4. Suscribir el contrato de adhesión y cualesquiera otros tipos de documentos 
necesarios y convenientes para perfeccionar la completa adhesión y/o participación 
al/en el Mercado y realizar cualesquiera actos necesarios o convenientes a tal fin. 
 
2. Para operar/participar en el Mercado de producción de energía eléctrica, tanto ante 
el Operador del Mercado como ante el Operador del Sistema 
 
2.1. Integrar la instalación en la unidad de oferta que estime conveniente, procediendo 
a su agrupación para la presentación de ofertas en el Mercado diario. 
 
2.2. Formalizar, en los términos y condiciones que estime oportunos, cualesquiera 
ofertas de compra y venta de energía en el Mercado español de producción de energía 
eléctrica. 
 
2.3. Comunicar la parte que corresponde a las instalaciones de las producciones 
asignadas en los programas de energía a la unidad de oferta en que se integra dicha 
instalación. 
 
2.4. Recibir las comunicaciones, requerimientos y notificaciones de cualquier tipo 
derivadas de la actividad de la compañía en el Mercado de producción de energía 
eléctrica. 
 
2.5. Realizar actos y firmar documentos y necesarios o convenientes para la 
participación en el Mercado de producción de energía eléctrica. 
 
2.6. Determinar y designar a las personas físicas que serán habilitadas en los medios 
de comunicación del Operador del Mercado y del Operador del Sistema para presentar 
las ofertas y realizar los demás actos que requiera la participación en el Mercado, 
otorgándoles las facultades necesarias al efecto. 
 
2.7. Comunicar y, en su caso, modificar todos aquellos relativos a la cuenta bancaria a 
utilizar para la realización de abonos, previa comunicación y aceptación por parte del 
representado. 
 
2.8. Ser el sujeto de liquidación de las unidades de oferta y de las unidades de 
programación en las que se integren las instalaciones, para cualquier concepto cuya 
liquidación reglamentariamente se asigne al Operador del Mercado o del Sistema. 
 
2.9. Declarar al Operador del Sistema los contratos bilaterales firmados. 
 
2.10. Reclamar, cobrar y percibir cantidades derivadas de la intervención en el 
Mercado. 
 
2.11. Designar apoderados y representantes y conferir y revocar poderes a personas 
determinadas para realizar en nombre de la apoderada los actos recogidos en el 
presente poder. 



 
Las facultades podrán ser ejercitadas por cualquier representante de la apoderada que 
tenga facultades para realizar en nombre de la apoderada los actos a que el poder se 
refiere. 
 
B) Facultades de representación ante la Comisión Nacional de la Energía en el mamo 
del Sistema de Liquidaciones de primas equivalentes, primas, incentivos y 
complementos a las instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen 
especial. 
 
Que tal y como interviene, en la representación que ostenta, confiere poder especial, 
pero tan amplio y bastante como en derecho se requiera y sea necesario, a favor de 
FENIE ENERGIA, S.A., para que actuando en nombre propio pero por cuenta de 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN — VALLE DE ELORZ, ejercite ante la Comisión Nacional 
de Energía cualesquiera facultades sean necesarias o convenientes en el marco del 
Sistema de Liquidación de primas equivalentes, primas, incentivos y complementos a 
las instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial establecido 
en la Circular 4/2009, de 9 de julio, de la CNE o norma que la sustituya y, en particular, 
las siguientes facultades: 
 
1. Tramitar y actualizar las altas, bajas y modificaciones de características de 
instalaciones de producción en el sistema de liquidaciones de la Comisión Nacional de 
Energía, así como las comunicaciones de las suspensiones y renuncias al régimen 
económico. 
 
2. Presentar cualesquiera documentos, memoria e información necesaria o 
conveniente para el cálculo, seguimiento, verificación, control y pago de las 
liquidaciones. 
 
3. Remitir y recibir cuantas comunicaciones y reclamaciones con la CNE sean 
necesarios o convenientes. 
 
4. Reclamar, cobrar, percibir y abonarlos importes de las facturas de liquidación. 
 
Estas facultades podrán ser ejercitadas por cualquier representante de la apoderada 
que tenga facultades para realizar en nombre de la apoderada los actos a que el poder 
se refiere. 
 
La Comisión de Hacienda, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2014, 
solicita que se emita informe por la técnica de Agenda 21 con carácter previo a la 
emisión de dictamen. 
 
Visto el informe emitido por Doña Mónica Usanos Santo Domingo, técnica de Agenda 
21, con fecha 27 de noviembre de 2014, que indica lo siguiente: 
 
Por el presente informe se pretende justificar la decisión de cambiar la empresa a la 
que se vende la energía que se produce a través de las instalaciones de placas 



fotovoltaicas en tejados municipales propiedad del Ayuntamiento de Noáin —Valle de 
Elorz. 
 
Actualmente la energía que producen las placas fotovoltaicas del Ayuntamiento se 
vende íntegramente a lberdrola Comercialización Último Recurso. El motivo principal 
del cambio de comercializadora es porque los gastos de representación del mercado 
que hay que pagarle a este empresa los consideramos muy altos, 10 euros MWh, es 
decir, por cada kwh que producimos a lberdrola pagamos 1 céntimo de euro. (Ver 
factura de lberdrola adjunta) 
 
Fue la empresa actual de mantenimiento de las placas fotovoltaicas, MB Solar, quien 
nos sugirió la posibilidad de cambiar de compañía comercializadora, y nos propuso 
Fenie Energía. Fenie Energía cobra unos gastos de representación de 0,9 euros MWh, 
es decir, de 0,09 céntimos de euro por Kw. 
 
Las estimaciones de producción anual de energía que pueden producir las placas 
fotovoltaicas del Ayuntamiento como máximo, según la empresa de mantenimiento MB 
Solar, es de 98.334 kwh (en esta estimación no se ha incluido la energía producida por 
las placas instaladas en el tejado del edificio del Ayuntamiento porque se está en 
trámites de pasarlo a autoconsumo). 
 
Según esta estimación, si consiguiéramos producir todos esos kwh pagaríamos a 
lberdrola 983 euros anuales en gastos de representación. Con la empresa Fenie 
Energía serían 88,50 euros. 
 
Pasarse a esta empresa tiene unos gastos por su gestión por parte de la empresa 
mantenedora MB Solar de 100 euros, y el coste del poder notarial que exige la 
Comisión Nacional de la Energía. Estos gastos se amortizarían con creces el primer 
año. Por lo que se ve apropiado realizar el cambio a la empresa Fenie Energía.  
 
(Se adjunta documentación acreditativa de este informe con Anexo nº I). 
 
Sr. Aranaz manifiesta que solicitó en Comisión de Hacienda un informe jurídico y lo 
que aquí se aporta es un informe técnico donde justifica el interés económico, pero su 
inquietud era conocer lo que se está contratando con este acuerdo, si este es el 
procedimiento correcto ya que le parece un tema complicado. Se trata de autorizar al 
Alcalde del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para que delegue la representación 
de esta entidad y desconoce si este es el órgano autorizado para realizar este 
contrato. Por ello le parece un tema confuso aunque aprecia el interés económico del 
asunto de referencia.  
 
Sr. Marco le responde que lógicamente confía en el criterio de la técnica de Agenda 21 
quien ha emitido el informe técnico, pero que si solicita un informe jurídico para aclarar 
la cuestión así se elaborará. No obstante informa que este acuerdo se realiza en la 
línea que se ha hecho en otros Ayuntamientos como Villava, que es pionero en este 
asunto. Supone que la empresa Fenie ha establecido los trámites a seguir. 
 



Sr. Aranaz reitera que desconoce el procedimiento a emplear en este tema, si es 
necesario o no realizar un concurso para adjudicar este servicio, el tiempo de 
adjudicación, etc., variables que se deben contemplar y tener en cuenta y que 
desconoce si se puede adjudicar directamente por el Alcalde o el procedimiento a 
seguir. 
 
Sra. Alcalde añade que esta empresa factura por la energía que el Ayuntamiento 
aporta a la red y que es una cuestión mínima. Señala que es partidario que el máximo 
número de asuntos se trasladen al Pleno por cuestión de transparencia en la gestión. 
No obstante entiende que se puede atender su solicitud de emisión de informe jurídico. 
 
La Secretaria añade que es un tema que no ha llevado. 
 
Sra. Del Río manifiesta que confía en la técnica de Agenda 21 y que el otro día les 
estuvo explicando el tema, pero tiene la sensación de que le falta datos para su 
aprobación por lo que reitera la solicitud de un informe jurídico que establezca y 
confirme la legalidad de este procedimiento, del contenido del contrato y el posible 
acuerdo a adoptar. Por todo ello, se va a abstener en este punto. 
 
Sr. Alcalde entiende que por estas cuantías económicas tan bajas no es viable realizar 
un concurso. Añade que no se trata de una contratación de servicios como en otros 
casos sino que es un canon que se paga por la energía que el Ayuntamiento aporta a 
la red.  
 
Sr. Aranaz considera que es una contratación de una empresa externa y por tanto 
reitera en conocer el procedimiento legalmente establecido para esta adjudicación. 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Hacienda y el informe emitido por el Servicio de 
Agenda 21 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 27 de noviembre de 
2014, se acuerda por mayoría (7 votos a favor UPN, PP, I-E y 2 abstenciones 
PSN/PSOE, BILDU) facultar al SR. Alcalde del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
D. Sebastián Marco Zaratiegui, para otorgar poder a favor de la Sociedad Mercantil 
FENIE ENERGIA, S.A., para que en nombre propio y por cuenta del AYUNTAMIENTO 
DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), ejercite las facultades anteriormente referenciadas. 
 
 
PUNTO 6º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 

A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL MES DE 
NOVIEMBRE DE 2014.- 
 
No se han producido contrataciones en el mes de noviembre de 2014. 
 
 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 



No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante el mes de noviembre de 2014 se han producido diversas bajas laborales 
(enfermedad común y accidente de trabajo), no encontrándose en la actualidad ningún 
empleado de baja de larga duración.  
 
Cabe indicar que se encuentran de baja dos empleados de servicios múltiples 
(funcionario e interino) por enfermedad común (3 de noviembre de 2014) y accidente 
de trabajo (11 de noviembre de 2014). 
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
AGENDA 21 Y JARDINERÍA.- 
 
Con fecha 13 de noviembre de 2014 se produce la finalización de contrato del 
responsable del equipo D. Koldo Lecumberri Arrubla y de 2 jardineros D. V.S.P.A. y 
Doña M.I.V.A., todos ellos contratados para 7 meses mediante un contrato de obra o 
servicio determinado, procediendo a la liquidación correspondiente. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
Debido a la baja de D. J.R.S.R., se informa que está realizando sus funciones D. 
J.M.G.I., empleado perceptor del R.I.S., adscrito al servicio de jardinería. 
 
No se han producido otros hechos de relevancia en cuestión de personal. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta información de Personal. 
 

PUNTO 7º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA DE GESERLOCAL, S.L. 
SOBRE PRESCRIPCIÓN DIFERENTES DEUDAS.- 

Visto el informe emitido por Geserlocal, S.L., que indica lo siguiente: 
 
INFORME DE PRESCRIPCIÓN SANCIONES DE TRÁFICO 
 
Pamplona a 27 de octubre de 2014 
 
Se sigue expediente administrativo de apremio contra los deudores indicados en la 
relación adjunta por deudas no tributarias relativas a sanciones de tráfico antiguas, 
anteriores a mayo 2010. 
 



N° Expediente Nombre Deudor Año 
Deuda 

Importe 

MUL000096601 R.P., C. (Cáceres) 2001 60,10 € 
                                  
El artículo 64.2 del Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra 
establece que el plazo de prescripción de las deudas de derecho público no tributarias 
se regirá por lo que dispongan las normas con arreglo a las cuales se determinaron y, 
en defecto de éstas, la Ley Foral de la Hacienda Pública de Navarra. 
 
En el caso que nos ocupa, sanciones de tráfico, hay que atender a lo establecido en el 
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
en cuya redacción anterior a la entrada en vigor de la reforma de la Ley de Tráfico de 
fecha 25 de mayo de 2010, en su artículo 81.3 establecía que 
 
“El plazo de prescripción de las sanciones será de un año, computado desde el dio 
siguiente aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la 
correspondiente sanción” 
 
Dado que en el caso de las deudas detalladas a continuación ha transcurrido el plazo 
de 1 año desde que adquirieron firmeza y dado que, tras la notificación de la 
providencia de apremio, no ha sido posible realizar acciones positivas conducentes al 
cobro y aseguramiento de la deuda con conocimiento del interesado que hubiese 
interrumpido la prescripción en base al artículo 66 del Reglamento de Recaudación de 
la Comunidad Foral de Navarra se 
 
PROPONE que dado que el artículo 65 del Reglamento de Recaudación de la 
Comunidad Foral de Navarra establece que la prescripción se aplicará de oficio sin 
necesidad de que sea invocada por el obligado al pago, se proceda por parte del 
Ayuntamiento a declarar la prescripción de las deudas cuyo detalle se adjunta. 
 
En los expedientes señalados se ha seguido el procedimiento establecido para la 
tramitación de la deuda en via de apremio señaladas en las especificaciones de 
servicio cuyas actuaciones comunes a todos los expedientes han sido las siguientes: 
 
1. De las indagaciones realizadas no se ha tenido conocimiento de ningún elemento 
relevante que permita el cobro de la deuda. 
 
2. El embargo de dinero en diferentes entidades bancarias ha sido siempre negativo. 
Las Entidades bancarias adheridas al sistema centralizado de embargos cuaderno 63 
son las que operan en la plaza de su Entidad Local. En caso de no adhesión a este 
sistema de embargos bancarios las diligencias se tramitaron directamente con cada 
sucursal bancaria. 
 
3. El embargo de devoluciones tributarias a través de Hacienda Tributaria de Navarra 
ha resultado negativo. Este cruce de datos se realiza semanalmente con todas las 
devoluciones fiscales que realiza la Hacienda Tributaria. 



 
4. El embargo de sueldo, salarios o pensiones ha resultado negativo, bien por 
inexistencia de este tipo de bienes o bien por resultado negativo de las diligencias 
practicadas. 
 
5. De las informaciones requeridas a otras administraciones públicas, como Gobierno 
de Navarra o Agencia Estatal de Administración Tributaria, no se han obtenido más 
datos que los reflejados en los puntos anteriores. 
 
En los casos concretos que se analizan las sanciones corresponden a contribuyentes 
cuya residencia está fuera de la Comunidad Foral de Navarra lo que dificultó en mayor 
medida las posibilidades de cobro de los expedientes. 
 
Visto asimismo el informe emitido por Geserlocal, S.L., que indica lo siguiente: 
 
INFORME PRESCRIPCIÓN DEUDA TRIBUTARIA 
 
Pamplona, 27 de octubre de 2014 
 
Se sigue expediente administrativo de apremio contra los deudores indicados en la 
relación adjunta por deudas tributarias. 
 

Nombre Deudor Concepto y Año Importe 
A.G., R. Contribución Urbana 2001 12,50 €
A.G., R. Contribución Urbana 2004 30,97 €
A.G., R. Contribución Urbana 2005 31,79 €
A.G., R. Vados 2004 134,82 €
A.G., R. Vados 2005 238,72 €
A.G., R. Vados 2007 252,74 €
A.G., R. Vados 2008 263,34 €
 
El artículo 64 del Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra 
establece que prescribe a los cuatro años la acción para exigir el pago de las deudas 
tributarias liquidadas, contados desde la fecha en que finalice el plazo de pago 
voluntario. 
 
Dado que en el caso de las deudas detalladas ha transcurrido el plazo de cuatro años 
desde la finalización del plazo de pago voluntario, y dado que, tras la notificación de la 
providencia de apremio, no ha sido posible realizar acciones positivas conducentes al 
cobro y aseguramiento de la deuda con conocimiento del interesado que hubiese 
interrumpido la prescripción en base al artículo 66 del Reglamento de Recaudación de 
la Comunidad Foral de Navarra se 
 
PROPONE que dado que el artículo 65 del Reglamento de Recaudación de la 
Comunidad Foral de Navarra establece que la prescripción se aplicará de oficio sin 
necesidad de que sea invocada por el obligado al pago, se proceda por parte del 



Ayuntamiento a declarar la prescripción de las deudas cuyo detalle se adjunta. 
 
Se trata de un expediente en el que todas las actuaciones de embargo han sido 
siempre negativas. No se ha conseguido realizar ninguna actuación de embargo 
positiva. No hay datos de salario / créditos o devoluciones fiscales a su favor en los 
últimos 6 ejercicios. Todos los intentos de embargo de cuentas bancarias han sido 
negativos. 
 
No figuran bienes inmuebles a su nombre inscritos en el Registro de la Propiedad 
según nota simple solicitada al Registrador. 
 
Estaríamos ante un caso de crédito incobrable. 
 
En este expediente se ha seguido el procedimiento establecido para la tramitación de 
la deuda en vía de apremio señaladas en las especificaciones de servicio cuyas 
actuaciones comunes a todos los expedientes han sido las siguientes: 
 
1. De las indagaciones realizadas no se ha tenido conocimiento de ningún elemento 
relevante que permita el cobro de la deuda. 
 
2. El embargo de dinero en diferentes entidades bancarias ha sido siempre negativo. 
Las Entidades bancarias adheridas al sistema centralizado de embargos cuaderno 63 
son las que operan en la plaza de su Entidad Local. En caso de no adhesión a este 
sistema de embargos bancarios las diligencias se tramitaron directamente con cada 
sucursal bancaria. 
 
3. El embargo de devoluciones tributarias a través de Hacienda Tributaria de Navarra 
ha resultado negativo. Este cruce de datos se realiza semanalmente con todas las 
devoluciones fiscales que realiza la Hacienda Tributaria. 
 
4. El embargo de sueldo, salarios o pensiones ha resultado negativo, bien por 
inexistencia de este tipo de bienes o bien por resultado negativo de las diligencias 
practicadas. 
 
5. De las informaciones requeridas a otras administraciones públicas, como Gobierno 
de Navarra o Agencia Estatal de Administración Tributaria, no se han obtenido más 
datos que los reflejados en los puntos anteriores. 
 
La Comisión de Hacienda, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2014, 
dictamina favorablemente aprobar la propuesta de Geserlocal, S.L. sobre prescripción 
de deudas. 
 
No obstante en la elaboración del nuevo pliego para adjudicación de tramitación de la 
morosidad se especificará la obligación de la empresa adjudicataria de no permitir las 
prescripciones mediante sucesivas comunicaciones a los contribuyentes. 
 



Sr. Aranaz manifiesta su intención de abstenerse en este punto ante lo establecido en 
el último párrafo de la propuesta de “… no permitir las prescripciones mediante 
sucesivas comunicaciones a los contribuyentes”, ya que con esta manifestación queda 
claro que al fallado el procedimiento y por ello prescriben estas deudas, que no se 
deben perder por haber hecho las cosas indebidamente. 
 
Sr. Alcalde le responde que en muchas ocasiones se realiza bien todo el 
procedimiento pero por cambios de domicilio y otras circunstancias no es posible 
localizar a los deudores y al final los expedientes prescriben. 
 
Sra. Del Río pregunta si con este tema no va a pasar como en el punto 12º de este 
Orden del Día que se anula un acuerdo de pleno sobre aprobación de partidas fallidas.  
 
Sr. Alcalde le responde que no es el mismo tema, y que se contactará con Geserlocal 
para que no vuelvan a darse estas situaciones. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, se acuerda por mayoría ((6 
votos a favor UPN, PP y 3 abstenciones PSN/PSOE, I-E y BILDU) aprobar la 
propuesta de Geserlocal, S.L. sobre prescripción de deudas. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO SUSCRITO CON FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A.U.-  
 
La empresa France Telecom España S.A.U. solicita la modificación del contrato de 
arrendamiento suscrito con el Ayuntamiento por la colocación de antena ubicada en el 
Polígono 3 Parcela 664 Pol. Talluntxe II, parcela L-2. La misma supondría una 
reducción del canon de arrendamiento por importe de 5.800 € que abonan actualmente 
a 5.183,05 €. 
 
Se han realizado diversas conversaciones entre la persona encargada de efectuar los 
trámites de la empresa France Telecom España, S.A.U. y Secretaría Municipal, en las 
que se les ha indicado que no estamos conformes con la bajada del precio y prorrogas 
de cinco años, el Ayuntamiento podría estudiar asumir un menor precio es decir los 
5.183,05 € anuales mas IVA, pero se han estado repasando los contratos de fecha 1 
de enero de 2008 y 7 de agosto de 2009  y el nuevo precio solo podría aceptarse a 
partir del 1 de enero de 2016 y esto es así porque  para el año 2014 y 2015 es para 
ambas partes de obligado cumplimiento lo establecido en los contratos referenciados y 
a tenor de los mismos para dejar sin efecto el contrato esta empresa debería haberlo 
 comunicado con seis meses de antelación (cláusula tercera vigencia del contrato). 
 
La empresa alega que por motivos técnicos pueden rescindir el contrato sin ningún 
plazo de antelación. No obstante se aprecia claramente que en el momento actual no 
cabría rescindir el contrato por motivos técnicos dado que técnicamente la antena es 
viable y lo único que se cuestiona es el pago de un menor canon como se demuestra 
por la oferta efectuada por la empresa. 
 



Sería necesario valorar si, en caso de incumplimiento y por el importe que el 
Ayuntamiento va a dejar de percibir, sería aconsejable exigir vía judicial el 
cumplimiento del contrato, que en cualquier caso podría obtener una sentencia 
favorable o desfavorable o aceptar la propuesta de reducción de canon dado que en 
caso contrario el Ayuntamiento podría dejar de percibir el canon de arrendamiento si la 
empresa efectivamente decide retirar la instalación. 
 
Se adjunta la siguiente documentación: 
 
- Anexo nº 1: Contrato suscrito con fecha 1 de enero de 2008. 
- Anexo nº 2: Acuerdo anexo al convenio de fecha 29 de junio de 2009, sesión 6 
de agosto de 2009. 
- Anexo nº 3: Propuesta contrato a fecha 1 de octubre de 2014. 
 
La Comisión de Hacienda, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2014, 
dictamina no aceptar la propuesta de modificación de contrato de arrendamiento 
suscrito con France Telecom España, S.A.U. por ser el mismo de obligado 
cumplimiento para ambas partes al no haberse denunciado con la antelación mínima 
de 6 meses.(cláusula tercera, vigencia del contrato). 
 
Sra. Del Río pregunta si en el nuevo contrato no viene como fecha de comienzo de 
vigencia el 1 de octubre de 2014. 
 
La Secretaria le responde que esa es una de las propuestas que efectúa la empresa 
France Telecom España, S.A.U. y que en principio se desestima. 
 
Visto el dictamen desfavorable de la Comisión de Hacienda, se acuerda por 
asentimiento no aceptar la propuesta de modificación de contrato de arrendamiento 
suscrito con France Telecom España, S.A.U. por ser el mismo de obligado 
cumplimiento por ambas partes al no haberse denunciado con la antelación mínima de 
6 meses (cláusula tercera, vigencia del contrato). 
 
 
PUNTO 9º.- NOTA A EFECTOS INFORMATIVOS SOBRE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA APROBADA EN SESIÓN PLENARIA DE JULIO DE 2014.- 
 
Visto el informe de Intervención Municipal de fecha 21 de noviembre de 2014, que 
indica lo siguiente: 
 
En sesión Plenaria de julio de 2014 fue aprobado un crédito extraordinario en la partida 
0-45100-62602 “Equipos Informáticos Cultura” por importe de 800 €.  
 
Aunque el importe es relativamente pequeño, se ha detectado que contra la partida se 
han adquirido equipos electrónicos y no informáticos. 
 
Se adjunta informe de la Técnica de Cultura. 
 



Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, se acuerda por asentimiento 
darse por enterados sobre la nota a efectos informativos sobre modificación 
presupuestaria aprobada en sesión plenaria de julio de 2014. 
 
 
PUNTO 10º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA DE MODIFICACIÓN TIPO 
DE GRAVAMEN DE LA CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL URBANA Y RÚSTICA AÑO 
2015.- 
 
Visto el informe de Intervención Municipal de fecha 25 de noviembre de 2014, que 
indica lo siguiente: 
 

  V.C. ANTES  V.C. AHORA 
 

Variación 
VC % 

tg. antes cuota antes de 
ponencia 

Cuota después 
ponencia sin 

incrementar el tg 
(0,1744%) 

Reducción 
volumen 

recaudación 

Urbana  1.055.895.741,22 €   810.949.765,34 € -23,20% 0,1744%    1.841.482,17 €   1.414.296,39 €   427.185,78 € 

Rústica         3.119.281,49 €       4.579.125,71 € 46,80% 0,8000%        24.954,25 €          7.986,00 €     16.968,26 € 

Total  1.059.015.022,71 €   815.528.891,05 €        1.866.436,42 €   1.422.282,39 €   444.154,04 € 

        
   tg. Cuota    

 t/g para mantener la misma presión fiscal……..……. 0,2289%  1.866.436,42 €     

 
En la contribución rústica se ha experimentado un incremento del Valor Catastral del 
46,80%, sin embargo al entrar en vigor los nuevos valores catastrales no es posible 
mantener diferentes tipos de gravamen para los inmuebles rústicos y urbanos, por lo 
que el volumen de recaudación cae inevitablemente. Dentro del cálculo del nuevo tipo 
de gravamen se ha contemplado la absorción por los sujetos pasivos de la 
Contribución Urbana de la caída de la contribución rústica, cifrada en 16.968,31 €. Esta 
operación supone una subida efectiva para los contribuyentes de la contribución 
urbana de: 
 
  Cantidad a repartir:          16.968,26 €    
  Subida efectiva:  1,1998%   
     

Previsiones presupuestos 2015:   
Volumen según nuevo tipo de 
gravamen:        1.866.436,42 €    

Autovía A-21 (pirineo)         103.084,43 €  
Valor 
Catastral…..  45.042.162,96 €  



Total……………………………………        1.969.520,86 €    

 
(*) Nuevos cálculos realizados sobre las hojas catastrales resumen adjuntas con 
fechas de valor 31/12/2013 y 24/06/2014. Tras las revisiones catastrales que se están 
realizando actualmente podrían existir variaciones. 
 
(**) En la cifra de Valor Catastral antes de la Ponencia de Valoración estaba incluido el 
Valor Catastral de la A-15, que ascendía a 10.467.562,50 €.  
 
(***) Si se aplican los tipos de gravamen del ejercicio 2014 (rústica y urbana) a los 
Valores Catastrales anteriores a la Ponencia de Valores, la cuota teórica resultante 
sería de 1.866.436,42 €. Sin embargo, los Derechos Reconocidos por este concepto 
ascienden a la fecha del informe a 1.860.970,78 €. Esta diferencia es aún mayor ya 
que en los derechos reconocidos de 2014 se han incluido liquidaciones de ejercicios 
anteriores, por lo que los derechos reconocidos netos a la fecha de este informe 
ascienden a 1.850.184,46 €. Se debería depurar la diferencia existente. En cualquier 
caso, los datos se han calculado sobre 1.866.436,42 €. 
 
Sr. Aranaz manifiesta su rechazo porque se deba aplicar el mismo tipo de gravamen 
por motivos legales a la Contribución Rústica y Urbana, lo que genera una reducción 
de ingresos que favorece a los propietarios de terrenos rústicos en detrimento de los 
propietarios de propiedades urbanas.  
 
La Comisión de Hacienda, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2014, se da 
por enterada con el siguiente resultado: 
 
- 2 votos a favor UPN 
- 2 votos en contra de BILDU, PSN/PSOE  
- El resto de los Corporativos no se pronuncia en esta Comisión (I-E y PP),  
 
Por todo la aprobación del tipo de gravamen para el ejercicio 2015 para la Contribución 
Urbana y Rústica de un 0,2289% queda pendiente de su aprobación en sesión 
plenaria. 
 
Toma la palabra Sr. Aranaz, en nombre de PSN/PSOE, manifestando que tal y como 
consta en la propuesta de este punto él no está de acuerdo con que se compense lo 
que se deja de ingresar de Contribución Rústica con la Contribución Urbana ya que le 
parece que le falta coherencia y justicia al asunto. Aunque la rebaja de ingresos por 
Contribución Rústica es importante (16.968,26 €), ya que existirá alguna razón para 
ello y será legal, pero no le parece que se incremente a la Contribución Urbana siendo 
injusto e ilógico porque además no hay detrimento en los ingresos municipales en su 
conjunto ya que hay que añadir los derivados de la Autovía A-21 que compensa 
perfectamente esta rebaja de recaudación de la Rústica y al final los ingresos van a ser 
mayores. Añade que estaban de acuerdo en que se subiese el tipo hasta igual lo 
recaudado en años anteriores en base a la nueva ponencia de valoración pero no más. 
Por todo ello va a votar en contra de este punto aunque manifiesta su pesar ya que no 



quiere quitarse una responsabilidad y sea mucho o poco le parece esta compensación 
injusta. 
 
Sra. Del Río, en nombre de BILDU, informa que al igual que votó en Comisión de 
Hacienda va a votar en contra de esta modificación de tipo de gravamen de la 
Contribución Territorial urbana y Rústica año 2015. 
 
Sra. Sánchez, en nombre de I-E, señala que también va a votar en contra, ya que 
considera que con estos tipos de gravamen sale gente muy beneficiada. 
 
Sr. Marco le responde que pueden salir vecinos beneficiados ya que se ha aprobado 
una nueva Ponencia de Valoración y se han determinado nuevo valores para sus 
inmuebles no por ningún interés de esta Corporación. 
 
Sra. Del Río añade que no se puede cargar siempre a la gente con este tipo de 
desfases de recaudación ya que no es justo y se debiera buscar otras fórmulas como 
ya se ha manifestado anteriormente. 
 
Sra. Iriarte, en nombre de PP, señala que también le parece injusto es compensar este 
desfase de recaudación de la Contribución Rústica con la Urbana pero que se debe 
cumplir la legislación vigente y por ello votará a favor. 
 
Sr. Marco entiende que la manifestación de Sr. Aranaz la va justa y lógica, pero tiene 
que decir que se sube por decisión política para seguir recaudando lo mismo, además 
de los ingresos derivados de la Autovía A-21, ya que se están buscando recursos de 
donde sea. Tiene una comparativa con la media de incrementos de estos dos últimos 
años (media legislatura) de la Contribución en este municipio y estamos por debajo de 
la media, la presión fiscal sigue siendo muy contenida. 
 
Sr. Aranaz añade que está muy contenido todo, los salarios, los gastos, las 
contrataciones, todo va a la baja.  
 
Sra. Del Río indica que lo que no está contenido es el paro y las necesidades que cada 
vez son mayores. 
 
Debatido el tema, se acuerda por mayoría (6 votos a favor UPN, PP y 3 votos en 
contra BILDU, I-E y PSN/PSOE) aprobar el tipo de gravamen de 0,2289% para la 
contribución territorial urbana y rústica del año 2015. 
 
    
PUNTO 11º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA DE ACUERDO DE 
ADHESIÓN A LA UTILIZACIÓN DE LA PLATAFORMA FACE DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.- 
                      
Don/Doña Nombre+Apellidos+Cargo que ocupa, en representación de nombre de 
la entidad, mediante (PLENO/JUNTA DE GOBIERNO/DECRETO DE ALCALDÍA) 
declara que:  



 
La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público, establece la obligatoriedad de 
facturar electrónicamente a partir del 15 de enero de 2015, con las condiciones y 
excepciones recogidas en dicha normativa. 
 
Para facilitar este cambio de modelo y poder afrontar el compromiso de recibir facturas 
electrónicas bajo los requisitos normativos establecidos, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas ha preparado la plataforma –FACe - Punto General de 
Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado, poniendo 
este sistema a disposición del resto de Administraciones Públicas.  
 
Por todo ello, SE ACUERDA: 
 
La adhesión de LA ENTIDAD y de sus Organismos Autónomos municipales 
ENUMERAR SI LOS HAY para que FACe sea el punto general de entrada de facturas 
electrónicas de esta entidad. Siguiendo las Condiciones de Uso de dicha plataforma.  
 
Firma y fecha 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, se acuerda por unanimidad 
de presentes (9 votos a favor) aprobar la propuesta de acuerdo de adhesión a la 
utilización de la plataforma FACE del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ANULACIÓN ACUERDO DE SESIÓN 
PLENARIA CELEBRADA EL DÍA 7 DE MAYO DE 2014, SOBRE ANULACIÓN 
PARTIDAS FALLIDAS POR CRÉDITOS INCOBRABLES DEUDA TRIBUTARIA.- 
 
Se propone la anulación del acuerdo adoptado en sesión plenaria del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) celebrada el día 7 de mayo de 2014 sobre anulación de partidas 
fallidas por créditos incobrables deuda tributaria, dado que si se declaran fallidos 
implicación la anulación del resto de deudas que dichos contribuyentes tengan en esta 
entidad. 
 
La Comisión de Hacienda, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2014, 
dictamina favorablemente la propuesta de anulación del acuerdo adoptado en sesión 
plenaria del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) celebrada el día 7 de mayo de 
2014 sobre anulación de partidas fallidas por créditos incobrables deuda tributaria. 
 
Sr. Aranaz manifiesta que este tema no se incluyó en el Orden del Día de la Comisión 
de Hacienda celebrado el día 26 de noviembre de 2014 y propone que, salvo urgencia 
en el tema, se retire el punto del Orden del Día de esta sesión plenaria para que se 
estudie con tranquilidad y se pueda explicar por Intervención Municipal. 
 



La Secretaria informa que lo que manifiesta Sr. Aranaz es cierto, es un tema que se 
incluyó al final de la Comisión de Hacienda de la referida fecha a petición expresa del 
Sr. Interventor. 
 
Sr. Alcalde indica que él tampoco tiene nada claro este tema y que si es posible se 
retira del Orden del Día para su explicación y debate. 
 
La Secretaria informa que la explicación que dio el Interventor en este asunto es que si 
se aprobaba la declaración de partidas fallidas quiere decir que a esos deudores se les 
considera insolventes y aunque puede ser válido para distintas empresas que han 
desaparecido y que Geserlocal, S.L. no las va a localizar, si es cierto que hay diversas 
personas que si se han logrado encontrar y por ello aunque la agencia ejecutiva 
efectuó la propuesta de partidas fallidas es mejor dejar la deuda pendiente a la espera 
de poderse cobrar parcial o totalmente. Por ello se trata de anular el acuerdo de sesión 
plenaria donde se aprobaba la declaración de partidas fallidas para poder efectuar el 
cobro parcial de esta deuda. 
 
Sra. Del Río considera que debe articularse un procedimiento para todo este tipo de 
supuestos para aquellos deudores que desaparecen y para los que se pueden 
localizar. 
 
La Secretaria le responde que cuando una empresa desaparece es claro que se debe 
declarar partida fallida es problema se suscita con personas físicas que se pueden o 
no localizar. 
 
Sr. Marco está de estas situaciones tiene que evitarlas Geserlocal, S.L. y no 
trasladarlas al Pleno para evitar posibles confusiones. 
 
Sr. Aranaz entiende que le parece precipitado tratar este tema y no sacarlo para un 
mayor estudio. 
 
Sr. Marco pregunta si va a haber unanimidad para sacarlo del Pleno y que se trate en 
una próxima sesión. 
 
Vista la conformidad de los Corporativos, Sr. Alcalde retira el punto de Orden del Día 
para que sea tratada en sesión plenaria en el mes de enero de 2015. Se solicitará a 
Intervención Municipal la emisión de informe al respecto. 
 
La Secretaria informa que en primer lugar se inició esta depuración desde el 
Ayuntamiento ya que la responsable de I.A.E. detectó diversas empresas que estaban 
de alta y que estaban desaparecidas o estaban sin actividad mediante averiguaciones 
en el Registro Mercantil. Por tanto, todas las anulaciones de empresas son correctas y 
únicamente se deberían quedar como deudas vivas lo correspondiente a las personas 
físicas. 
 
Sr. Alcalde cree que se debe procedimentar un sistema para evitar estas situaciones. 
 



  
PUNTO 13º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA DE MANTENER 
INVARIABLES LAS TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS PARA EL EJERCICIO 2015 
RESPECTO A LOS DEL EJERCICIO 2014.- 
 
Vista la propuesta efectuada por Intervención con fecha 26 de noviembre de 2014 de 
mantener invariables las tasas y precios públicos para el ejercicio 2015 respecto a los 
del ejercicio 2014. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, en reunión se acuerda por 
asentimiento aprobar la propuesta de Intervención de mantener invariables las tasas y 
precios públicos para el ejercicio 2015 respecto a los del ejercicio 2014. 
 
Sr. Aranaz manifiesta que desde hace mucho tiempo, más de 11 meses, no se reúne 
el Patronato Municipal de la Escuela de Música “Julián Gayarre” de Noáin y desconoce 
si entraría en este punto las tasas correspondientes a esta entidad. 
 
Sra. Elcano le responde que no se ha convocado ninguna reunión bajo su 
responsabilidad. 
 
Sr. Alcalde propone que se retire este punto del Orden del Día y que lo explique mejor 
en Comisión. La actualización con el IPC iba a suponer el modificar todas las 
Ordenanzas y la diferencia iba a ser mínima por céntimos.   
 
Debatido el tema, se retira este punto del Orden del Día para ser tratado en el próximo 
Pleno. 
  
 
PUNTO 14º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- ESCRITO DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), 
informa que el día 25 de noviembre conmemoramos el “Día Internacional para 
combatir la violencia contra las mujeres”. 
 
Por ello propone: 
 
1.- Que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) muestra su rechazo a la violencia 
que sufren las mujeres y que vulneran los derechos humanos y sus libertades 
fundamentales. 
 
2.- Instar a los Gobiernos de todos los países y Administraciones Públicas para que 
realicen labores de sensibilización a toda la población mundial sobre las distintas 
situaciones de violencia que sufren las mujeres. 
 
3.- El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) adopte, en la medida de sus 
posibilidades, cualquier tipo de acción o medida tendente a combatir la violencia contra 
las mujeres. 



 
Se acuerda por unanimidad de presentes aprobar la propuesta efectuada por Alcaldía 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para conmemorar el “Día Internacional 
para combatir la violencia contra las mujeres”. 
 
 
2.- DOÑA M.D.S.R., en nombre del Grupo Comenzar/Hasi, remite escrito invitando al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a los actos organizados con motivo de la 
conmemoración el día 25 de noviembre “Día Internacional para la erradicación de los 
malos tratos hacia la mujer”. 
 
Los actos previstos son: 
 
- 18,30 h. – Concentración y marcha desde la rotonda 25 de noviembre hacia la casa 
de cultura. 
 
- 18,45 h. – Actos de conmemoración a las mujeres asesinadas durante este año y 
entrega de premios del concurso de fotografía “Enfocando la igualdad”. 
 
- 19,00 h.- Teatro a cargo de Virginia Imaz. 
 
Solicitando que esta invitación se haga extensiva a todos los componentes del 
Ayuntamiento. 
 
Este escrito fue remitido a todos los Corporativos por correo electrónico el pasado día 
21 de noviembre de 2014. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
 PUNTO 15º.- MOCIONES VARIAS.- 
 
1.- SAKANAKO MANKOMUNITATEA, remite moción para que sea aceptada, tratada y 
aprobada en el Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
 
Moción por la captación en Navarra de ETB 
 
En casa podemos ver uno de los dos canales en euskara que emite Euskal Telebista 
(ETB), ETB1. No podemos ver el canal para público infantil y juvenil, ETB3. Ello 
supone una gran carencia, pues el resto de oferta para ese tramo de edad es 
íntegramente en castellano.  
 
Después del apagón digital, diciembre de 2009, no tenemos la oportunidad de ver ETB 
a través de la Televisión Digital Terrestre (TDT). La calidad de los emisores analógicos 
no es la mejor y nos obliga a utilizar dos mandos a distancia. A eso hay que añadir que 
los nuevos aparatos de televisión no están preparados para la captación de canales 



analógicos. Además, en breve, el apagón analógico se hará en toda Europa y eso nos 
dejará sin opciones de ver ETB.  
 
Es sabido que los medios de comunicación son hoy en día herramientas efectivas 
imprescindibles para dar vida a los idiomas. El título III. de la Ley del Vascuence 
reconoce esa importancia. Es por ello, que al hilo de lo aprobado el 25 octubre de 2013 
en el Parlamento de Navarra, pedimos aprobar esta moción:  
 
1. Esta institución ha solicitado al Gobierno de Navarra que explore nuevas vías 
de para la captación por TDT de ETB en toda Navarra.  
 
2. Esta institución ha solicitado al Gobierno de Navarra que acepte formulas 
provisionales para que ETB pueda verse cuanto antes en Navarra. Por ejemplo, 
digitalizar la red analógica de ETB u otro tipo de formulas.   
  
3. Nuevas vías de para la captación por TDT de ETB en toda Navarra.  
 
4. Esta institución ha solicitado al Gobierno de Navarra que acepte formulas 
provisionales para que ETB pueda verse cuanto antes en Navarra. Por ejemplo, 
digitalizar la red analógica de ETB u otro tipo de formulas.   
 
Esta misma moción fue tratada a instancia del Ayuntamiento de Alsasua y 
desestimada en sesión plenaria de 2 de julio de 2014. 
 
Sr. Aranaz y Sra. Del Río consideran que debiera haberse tratado este tema en escrito 
ya que se trata de mera información y no propone nada. 
 
La Secretaria les responde que se trata de una moción presentada por la 
Mancomunidad de Sakana para que la asuma algún grupo político municipal y así se 
pueda debatir y aprobar, si procede, tal y como consta en el primer párrafo. 
 
Sr. Aranaz considera que en primer lugar debiera efectuarse una votación para ver si 
se acepta tratar esta moción, reiterando que se debe tratar como un escrito. 
 
La Secretaria propone dar por reproducido lo manifestado en sesión plenaria de 2 de 
julio de 2014. 
 
Sr. Marco, en nombre de UPN, manifiesta que por su grupo la postura va a ser 
remitirse a lo manifestado en su día. 
 
Opinión compartida por Sra. Del Río. 
 
Por ello se dan por reproducidos los argumentos que se esgrimieron por los diferentes 
grupos políticos presentes en esta sesión (se adjuntará copia del punto del orden del 
día donde se debatió y votó este asunto). 
 



Sra. Iriarte procede a la lectura del debate de sesión plenaria 2 de julio de 2014, se 
dicha moción: 
 
“Toma la palabra, Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, para indicar que lo que realmente 
piden en esta moción es que se vea la ETB tanto en Euskera como en Castellano a 
través de la TDT. El problema es que con la implantación de la TDT no llegan a todos 
los vecinos los canales y no ven que en el siglo XXI, era de las comunicaciones, haya 
que poner puertas a la cultura, que encima está ahí. Se está produciendo un 
“cerrazón” importante con este tema y entiende que siendo tierra de diversidad 
tenemos que estar abiertos a todo. Por ello su grupo está totalmente de acuerdo de 
esta moción y es un tema que vienen reivindicando y solicitando desde hace mucho 
tiempo. Se está poniendo precio a un valor cultural que no lo tiene. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSN/PSOE, manifiesta su intención de votar a favor de esta 
moción. Considera que es un tema tan viejo que le extraña que no esté resuelto hace 
tiempo. Es conocedor que se han producido acuerdos recientemente y era una 
cuestión aparentemente de costes. El particularmente ve la ETB a través de la señal 
analógica y aún emiten por este sistema mientras puede ver la televisión de Aragón 
por TDT, sin que haya ningún conflicto político ni competencial ni de ninguna clase, al 
ser vecinos y llega la señal. Por ello le sigue extrañando que no pueda ver la ETB por 
TDT y sin ninguna complicación. La moción es muy razonable y debe ser aprobada. 
 
Sr. Irisarri añade que en breve se va a producir un apagón analógico y dejará de ver 
esta emisión. 
 
Sr. Sánchez, en nombre de I-E, señala que va a aprobar esta moción ya que sigue sin 
entender porque no se puede ver ETB por TDT, son vecinos que están al lado y 
podemos ver la de Aragón y no ETB, por lo que apoya la moción. 
 
Sra. Iriarte, en nombre de PP, indica que si no se ve la ETB es responsabilidad del 
Gobierno Vasco, ya que esta cadena es la televisión pública de dicha Institución y el 
problema es que no se llega a un acuerdo con el Gobierno de Navarra. Añade que 
está totalmente a favor de que se vea ETB en Navarra como se reciben otros canales 
autonómicos pero no puede votar a favor de una moción que no se ajusta a la realidad, 
ya que hace mención a un acuerdo del Parlamento de Navarra de fecha 25 de octubre 
de 2013 que no se ajusta a lo que se trató en el mismo. Por todo ello va a votar en 
contra de esta moción. 
 
Sr. Marco, en nombre de UPN, suscribe plenamente lo manifestado por Sra. Iriarte y 
añade que el Gobierno de Navarra está en negociaciones con el Gobierno Vasco y la 
entidad EITB, según se ha informado y es motivo de desacuerdo que quedan 
pendientes temas de garantías y avales y son ellos los que están trabajando. A él le 
encantaría que se viese esta cadena en todo el territorio pero entiende que no 
tenemos competencia para pronunciarnos al respecto. El Gobierno de Navarra está 
haciendo su trabajo y el Gobierno Vasco hará el suyo y espera que se llegue a un 
acuerdo cuanto antes. 
 



Pasada la moción a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (4 votos a 
favor BILDU, PSN/PSOE, I-E y 7 votos en contra UPN, PP) no aprobar la moción 
remitida por el Ayuntamiento de Alsasua.” 
 
Debatida ampliamente la moción y pasada a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda 
por mayoría (3 votos a favor BILDU, PSN/PSOE, I-E y 6 votos a contra UPN y PP) no 
aprobar la moción presentada. 
 
 
PUNTO 16º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Marco informa que desconoce si los Corporativos se habrán enterado por los 
medios de comunicación que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) ha recibido 
una cuarta mención de la ONU a los proyectos verdes de Noáin. El Comité de Habitat 
ha reconocido como una de las mejores prácticas sostenibles el proyecto del Parque 
de los Sentidos de Noáin y Lorenea. Esta noticia ha salido en prensa y televisión y 
quería manifestarlo para su conocimiento. Con posterioridad se va a hacer una especie 
de ranking más detallado donde informarán sobre nuestra situación.  
 
Sra. Ardanaz informa que se reunieron con el Sr. Alcalde representantes de La Caixa 
para hacer actividades de Obra Social, y se redirigió el tema a la Mancomunidad de 
Servicios Sociales de Base de la Zona de Noáin. Han solicitado dos proyectos: una la 
jubiloteca y otro la maternidad, para niños recien nacidos, papillas, pañales, 
vacunaciones, etc. Han firmado con anterioridad a este Pleno los convenios asignando 
un total de 9.000 € para la “jubiloteca” y 3.000 € para el proyecto “maternidad”. 
 
Sra. Sánchez informa que el proyecto de la jubiloteca se ha elaborado a propuesta de 
I-E. 
 
Sr. Alcalde entiende que son proyectos que presenta la Mancomunidad y como en el 
tema de habitat no se ponen etiquetas sobre quien lo ha propuesto y quien lo dirige, y 
van a la entidad. No obstante felicita a Sra. Sánchez por esta buena aportación. 
 
Sra. Sánchez indica que en Comisión del Polideportivo realizó una propuesta y Sr. 
Muñoz le señaló que no era el foro adecuado para la misma. Concretamente pregunta 
sobre la sala acristalada existente al fondo del Polideportivo si estaba en proyecto o si 
ha sido una improvisación de última hora. 
 
Sr. Marco entiende que es una sala buenísima y estaba contemplado realizarla sin 
quedar claro el fin al que se iba a destinar porque se creía que no iba a tener la 
suficiente amplitud para realizar alguna actividad e iba a quedar como almacén. No 
obstante el resultado final ha sido mejor y por condiciones lumínicas, de espacio e 
idoneidad  para la colocación de las bicicletas, siendo esto decisión de la empresa 
gestora. 
 
Sra. Sánchez señala que si es decisión de Gesport lo que se hace en dicha sala, tenía 
razón para protestar en dicha Comisión de Seguimiento. Añade que como sala para 



uso deportivo le parece un “petacho” y un espacio claustrofóbico haciendo spinning, ya 
que es un espacio minúsculo sin puerta en el cristal y se debe entrar por la sala 
contigua, por lo que se van a recibir más de una queja. Como indicaba el gerente de 
Gesport se deben adecuar los horarios de entrada y salida de actividades y no le 
parece ni efectivo ni apropiado y una improvisión que se ha hecho. Desaprueba la 
forma de actuación ante algo que se hace nuevo para un uso adecuado le parece 
hacer el ridículo. 
 
Sr. Marco le responde que esta es su apreciación y que a su modo de ver es 
minoritaria. Añade que dicha sala estaba en proyecto y él únicamente ha recibido 
felicitaciones y referencias positivas sobre el aprovechamiento de un espacio que 
estaba desaprovechado y a la vista de todo el mundo. En cuanto a los accesos a esta 
sala la entrada es por el pasillo se entra a la sala nº 2 y a mano derecha se entra a la 
sala acristalada. En cuanto a la sala comunicada hay un espacio de 3 metros de 
longitud con una puerta doble que separa esta sala de 50 m2 aproximadamente. 
Añade que con la creación de este espacio ha desaparecido el peligro de la barandilla 
existente en esa zona.  
 
Sra. Sánchez pregunta porque sigue empeñado el equipo de gobierno del 
Ayuntamiento en que siga gestionando el Polideportivo la empresa Gesport, ya que a 
su parecer peor no lo pueden hacer. Esta es su opinión y la expresa en este foro y de 
muchas personas y solo hay que ver la lista de desperfectos que presenta Gesport con 
la documentación en plena comisión o sin la debida antelación, con el fin de que no se 
pueda estudiar y poder protestar en dicha Comisión.  Gesport lleva un gestión tendente 
a su lucro empresarial, no invierte en ninguna mejora ni en lo mínimo. 
 
Sr. Marco considera que esta es su opinión y que la percepción que tiene de la 
instalación es muy alejada de la realidad. Él particularmente es abonado del 
Polideportivo y no ha apreciado tantos desperfectos ni problemas. Lógicamente ha 
oído comentarios y quejas pero nada significativos.  
 
Sr. Muñoz le indica a Sra. Sánchez que estas quejas deben manifestarse en la 
Comisión de Seguimiento del Polideportivo y no en Pleno. 
 
Sra. Sánchez le responde que en dicha Comisión no le dejaron plantear estas quejas.  
 
Sr. Muñoz le indica que si le hiciesen caso sería necesario hasta cambiar la ubicación 
del gimnasio. 
 
Sra. Sánchez añade que el equipamiento que produce ruido es normal que no esté en 
una sala que se realiza yoga y de ahí su queja y su opinión. 
 
Sr. Marco señala que no serán tan malos los servicios que se prestan cuando ha 
aumentado el número de inscritos a cursos y natación, y que hay mucho empeño en 
transmitir una imagen que no es la real. 
 



Sra. Sánchez reitera que Gesport no hace una gestión buena. Añade que el otro día se 
cayó un “poyete” mientras se encontraban usuarios en las piscinas con el consiguiente 
peligro, lo que considera que sea algo muy grave. 
 
Sr. Marco entiende que este no es el foro para efectuar estas quejas ya que no tiene 
fundamentos para contestarle adecuadamente. No obstante considera que Sra. 
Sánchez desprestigia nuestras instalaciones. 
 
Sra. Del Río le contesta que desprestigia las instalaciones quien lo hace mal, y 
desconoce porque adoptan esta postura cuando se presentan quejas o sugerencias.  
 
Sr. Marco indica que este debate le recuerda cuando se trato lo de la APYMA en 
verano, y nadie sabe como se resolvió sin coste económico alguno, ya que no había 
ningún problema y se crean problemas donde no los hay. Añade que le molestan las 
quejas que no son ciertas como es el tema de la puerta. 
 
Sr. Muñoz explica la incidencia de la caída del “poyete” que se produjo en horario fuera 
de uso de la piscina. 
 
Sra. Sánchez le responde que es algo que no se tuvo que producir. Añade que esta es 
la realidad y que lamenta que así sea. Parece que a Alcaldía le llega la información por 
otras personas que con quien ella habla.  
 
Sr. Marco indica que como usuario de la instalación va comprobando las deficiencias 
existentes y va priorizando en su solución. 
 
Sra. Sánchez reitera que Gesport lleva gestión dirigida a “gasto mínimo” y lo único que 
piensa es en la cuenta de resultados. 
 
Sr. Marco informa que dispone de información sobre toda la situación de instalaciones 
que tienen piscinas y la comparativa entre ellas. 
 
 


